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1. VALORES Y FINALIDADES EDUCATIVAS 

 

Tomando como punto de referencia los principios de la Ley 17/2007 de Educación de Andalucía, 

los valores que nuestro centro pretende potenciar y difundir se concretizan en estos puntos: 

• La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 

tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la 

igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 

• La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España y de Europa. 

• La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento del 

centro. 

• El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje, confiar en sus 

aptitudes y conocimientos, así como la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo 

que contribuyan a su trabajo autónomo. 

• La preparación para participar activamente en la vida social y cultural, contribuyendo a la 

formación integral de la persona para el ejercicio de la ciudadanía. 

• Promover la implicación social de la persona, fomentando valores tales como el espíritu crítico, 

la capacidad de reflexión, las actitudes democráticas y conciliadoras, la tolerancia y el respeto. 

 

 

2. LA EOI FUENGIROLA Y EL CONTEXTO 
 

La Escuela Oficial de Idiomas de Fuengirola está situada en la Avda. Miramar s/n, en una zona 

densamente poblada, con fácil acceso desde la autovía A-7 y a una distancia de 1 km del centro de 

la ciudad. 

 

2.1. Instalaciones 

La EOI de Fuengirola ocupa parte del edificio Siglo XXI, propiedad del Ayuntamiento de Fuengirola, 

inaugurado en el año 2000, de uso no exclusivo, ya que en el mismo también se ubica una sección 

del Centro de Educación Permanente de Personas Adultas La Jara y los Talleres Municipales de 

Grabado, Pintura, Cerámica y Escultura, Reciclaje y Restauración. 

El edificio consta de 4 plantas. En la primera planta, la Escuela de Idiomas dispone de dos aulas 
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(Aula 1 y Aula 2), así como de la Secretaría y el despacho de Dirección. La segunda planta consta 

de una Sala de Profesorado, una Biblioteca (como sala de estudio y también con servicio de 

préstamo bibliotecario), una Conserjería, unos aseos de hombres y mujeres, y 7 aulas. La Escuela 

dispone de su propio ordenanza, aunque el edificio cuenta con un conserje del Ayuntamiento con 

un horario irregular a lo largo del curso escolar.   

El espacio de nuestras dependencias es insuficiente y desde hace varios años la Dirección ha 

llevado a cabo actuaciones con el Ayuntamiento para conseguir dotar al centro de los espacios 

necesarios.  

 

2.2. Características de la Comunidad educativa 

La comunidad educativa está formada por el personal del centro, docente y no docente, y por el 

alumnado y sus familias, en el caso de las personas menores de edad.  

Por supuesto, la comunidad no se reduce a personal y alumnado, ya que otras instancias y 

organismos tienen influencia en el centro, pero éstos son los sectores con una participación directa 

en su vida cotidiana y funcionamiento. 

Personal docente: 

Durante el presente curso, el centro cuenta con una plantilla de catorce docentes, ocho de ellos 

con destino definitivo en el centro: uno del departamento de alemán; dos del departamento de 

francés; y seis del departamento de inglés. El resto de la plantilla está compuesta por docentes 

funcionarios en comisión de servicio. 

Personal no docente. 

El centro cuenta con un ordenanza en el centro, en horario de tarde de lunes a jueves y en horario 

de mañana los viernes, (aunque el edificio tiene un conserje del Ayuntamiento pero con un horario 

irregular a lo largo del curso escolar) y una auxiliar administrativa, para las tareas de administración 

y gestión del centro. 

El alumnado. 

Cualquier centro de enseñanza obligatoria acoge, principalmente, al alumnado de un área de 

influencia cercana a su ubicación. Este hecho permite definir con una cierta claridad las 

características del alumnado. En el caso de las EEOOII, y la de Fuengirola no es una excepción, al 

tratarse de centros que ofertan servicios a toda la localidad en la que se ubican, y a localidades 

vecinas, las características del alumnado son más difíciles de definir siendo la heterogeneidad la 

principal de ellas. El alumnado puede comenzar a partir de los 16 años a estudiar una lengua 

extranjera (o de los 14 años, siempre y cuando no estén estudiando dicha lengua como primera 
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lengua extranjera en sus estudios de secundaria). El nivel de formación, ocupación laboral, 

objetivos y motivaciones son, por tanto, muy diversos. 

 

2.3. Oferta de Enseñanzas 

En nuestro centro, se imparten tanto cursos generales de alemán, francés e inglés, como Cursos 

de Actualización Lingüística en inglés dirigidos, estos últimos, al profesorado del sistema público 

andaluz.  

Los niveles que se imparten en nuestra escuela son: 

- Nivel Básico, con dos cursos, A1 y A2. 

- Nivel Intermedio, con tres cursos: un curso para el nivel intermedio B1, y dos cursos para 

el nivel intermedio B2 (B2.1 y B2.2). 

- Nivel Avanzado C1, con dos cursos, C1.1 y C1.2 (sólo en el caso del idioma de inglés). 

 

2.4. Régimen de enseñanzas: 

Oficial: el alumnado se matricula curso por curso para superar los distintos niveles, asiste a clase 

y participa en las actividades culturales del centro. La enseñanza oficial tiene unos límites de 

permanencia por niveles: 

- Nivel Básico: Cuatro cursos académicos. 

- Nivel Intermedio B1: Dos cursos académicos. 

- Nivel Intermedio B2: Cuatro cursos académicos. 

- Nivel Avanzado C1: Cuatro cursos académicos. 

Libre: el alumnado se matricula en el nivel que desea para presentarse a examen y obtener el 

certificado correspondiente, no habiendo límite de permanencia para matricularse. 

 

2.5. Modalidades de enseñanza 

Presencial: el alumnado recibe 4h 30’ de docencia directa a la semana, de obligada asistencia. 

Semipresencial: el alumnado recibe 2 horas de docencia directa, de obligada asistencia, y el resto, 

hasta completar las 4h 30’, lo realiza a través de una plataforma virtual. Esta modalidad sólo se 

imparte en inglés. 

El alumnado de la modalidad semipresencial que desee cambiar a la modalidad presencial, deberá 

solicitar el cambio de modalidad de enseñanza para el siguiente curso escolar y pasar al régimen 

presencial solicitando su admisión tal y como establece la normativa (Orden de 20 de abril de 
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2012). Del mismo modo, el alumnado presencial que quiera cambiar a la modalidad semipresencial 

deberá solicitar su admisión en la otra modalidad según la normativa anteriormente citada. No se 

pueden hacer cambios de modalidad de enseñanza una vez matriculado/a en una modalidad en 

ese curso escolar. 

 

 

3. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA 

CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN LA ESCUELA 
 

Entendemos que la mejora del rendimiento escolar, así como la permanencia del alumnado, deben 

ser el resultado de una enseñanza de calidad. Recordemos que se trata de enseñanzas no 

obligatorias que el alumnado suele compatibilizar con otras actividades (académicas, 

profesionales, familiares), por lo que resulta fundamental que la oferta académica corresponda a 

sus necesidades e intereses. Por ello, detallamos los siguientes objetivos para mejorar el 

rendimiento académico y asegurar la permanencia del alumnado en este tipo de enseñanzas: 

● Consolidar la oferta educativa de los idiomas que se imparten en el centro dando así 

respuesta a la demanda de la comunidad en la que estamos asentados. 

● Ofertar una amplia franja horaria que permita al alumnado compatibilizar los estudios en la 

EOI con otras actividades profesionales, académicas, familiares etc. En este sentido, 

contamos con turno de mañana y tarde para el idioma inglés, que cuenta con una mayor 

demanda. No obstante, si la disponibilidad de personal lo permitiera, no se descarta abrir 

turno de mañana para los demás idiomas.  

● Utilizar una metodología comunicativa, orientada a la acción y enfocada a desarrollar todas 

las destrezas y habilidades necesarias para la comunicación en la lengua extranjera que se 

estudia y a fomentar la motivación del alumnado hacia la lengua que estudia.  

● Desarrollar hábitos de estudio y de trabajo que potencien la autonomía del alumnado en su 

trabajo, siendo consciente de su papel esencial en el proceso de aprendizaje, fomentando su 

autoconfianza y potenciando sus hábitos de colaboración y trabajo en equipo. 

● Concienciar al alumnado de la importancia de la asistencia a clase para un aprendizaje 

eficaz, así como reducir el abandono escolar haciendo sentir al alumnado como miembro de 

una comunidad activa con la que enriquecerse. 

● Fomentar la formación continua del profesorado del centro, su reciclaje y el uso de nuevas 
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tecnologías, lo cual redunda en beneficio tanto del alumnado como del profesorado, ya que 

ofrecerá una práctica docente más creativa y dinámica, acorde con las necesidades de una 

sociedad marcada por las nuevas tecnologías.  

● Promover actividades culturales dentro y fuera del centro como un medio útil, motivador y 

complementario al proceso de enseñanza- aprendizaje. 

● Promover los cauces de participación de toda la comunidad educativa para crear un clima 

de convivencia basado en el diálogo y respeto a todas las personas. 

● Fomentar el uso de las Nuevas Tecnologías en las clases, y ofrecer al alumnado la posibilidad 

de acercarse al idioma que estudia por medio de técnicas innovadoras, que resulten de su 

interés y permitan el aprendizaje de manera autónoma y permanente. 

● Ampliar el fondo bibliográfico del centro, con material de uso y préstamo para el alumnado. 

● Promocionar la página web del centro, redes sociales corporativas y la plataforma PASEN 

como vehículos de comunicación entre la Escuela, el alumnado y las familias, sobre todo a la 

hora de promocionar actividades extraescolares y propuestas didácticas, gestión del centro, 

información de novedades, comunicación de ausencias del profesorado, consulta de 

resultados de evaluación, etc… 

● Promocionar los recursos creados y propuestos en Coeducación para el desarrollo de una 

cultura de igualdad en la comunidad educativa. 

● Mejorar los resultados académicos del alumnado a través del análisis de la evaluación 

inicial, que reflejará la diversidad del alumnado en el aula, y permitirá a los docentes tomar 

las medidas necesarias para una enseñanza más personalizada, y del análisis de las sesiones 

de evaluación.  

 

 

4. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 
 

Siguiendo las pautas del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, que hace de la 

lengua un instrumento práctico de comunicación, partimos de la base de que el alumnado no sólo 

debe aprender estructuras lingüísticas, sino también y, sobre todo, estrategias para relacionar esas 

estructuras con sus funciones comunicativas en situaciones reales. Por ello, una metodología 

centrada en el alumno/a, en sus intereses de aprendizaje y en sus objetivos de comunicación 

resulta fundamental, ya que sólo se comunica de verdad aquello que se necesita o que interesa. 

Nuestros principales principios metodológicos son los siguientes: 
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● El/la alumno/a como eje y protagonista de su propio aprendizaje, y el/la profesor/a como 

orientador, promotor y facilitador de ese aprendizaje: el alumnado es elemento activo en 

la elaboración de conocimientos, no sólo receptivo. El profesorado deberá ser consciente 

de los conocimientos de sus estudiantes, no sólo lingüísticos, sino también sus 

conocimientos del mundo previos a la información que reciben, de manera que pueda 

complementar dichos conocimientos y hacerles tomar conciencia de ellos. Es, por lo tanto, 

el alumnado quien dirige su propio proceso de aprendizaje y aporta a la clase un bagaje de 

conocimientos, intereses y necesidades que han de ser tenidos en cuenta por el 

profesorado, atendiendo a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. 

● Desde el comienzo de los estudios en la EOI se fomentará la independencia del alumnado 

y su aprendizaje autónomo, de forma que se responsabilice de su proceso de aprendizaje 

de forma gradual. Para ello se les ayudará a hacer descubrimientos por sí mismos, 

aportándole una serie de estrategias y conceptos que le proporcionen un mayor 

entendimiento y control de su propio aprendizaje.  El profesorado preparará material del 

interés de su alumnado y se encargará de que el proceso de enseñanza-aprendizaje sea lo 

más significativo posible, aportándoles oportunidades apropiadas para mejorar, 

fomentando la interacción y autonomía, promoviendo la tolerancia, la solidaridad, la no 

violencia y el respeto a la diversidad como valores transversales, así como un enfoque 

coeducativo. 

● El aprendizaje se llevará a cabo a través de tareas que reproduzcan situaciones de 

comunicación real y desarrollando las destrezas fundamentales para desarrollar la 

competencia comunicativa: leer, escribir, escuchar, hablar y mediar. El aprendizaje de las 

estructuras lingüísticas necesarias para la comprensión y producción en la lengua 

extranjera se abordará como un medio para la consecución del objetivo de comunicación 

planteado, nunca como un fin en sí mismo.  

● Los contenidos, las actividades y tareas se llevarán a cabo de manera integrada, de 

manera que el desarrollo de cada una de ellas conduzca también al progreso de las 

restantes. En el aula, se llevarán a cabo tareas y actividades fundamentalmente 

comunicativas, que favorezcan un uso del idioma lo más cercano posible a las situaciones 

reales de comunicación. El diseño de las tareas y actividades se regirá por unos principios 

básicos de: 

Autenticidad: las actividades que se realizan en situaciones auténticas de comunicación 

fomentan la motivación y favorecen la adquisición de habilidades, lingüísticas y sociales, 
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que son las que fundamentan la competencia comunicativa. 

Transferibilidad: la lengua objeto de estudio se emplea como soporte de tareas que 

reflejan situaciones de comunicación reales y se ofrecen modelos y pautas que el 

alumnado puede reproducir en el futuro. 

Significatividad: llevando a cabo tareas cuyo contenido sea relevante para el alumnado, 

y desarrollen su motivación y participación. 

● Las clases se estructurarán en torno a actividades de comprensión, producción, 

coproducción y mediación o una combinación de ellas, al tiempo que se entrena al 

alumnado en el uso de estrategias de planificación, ejecución, control y reparación y en 

el desarrollo de actitudes necesarias para la adquisición de la competencia de 

comunicación. 

● La lengua objeto de estudio será el principal vehículo de comunicación en la clase desde 

el nivel básico, aunque no se descarta el uso del español cuando se trate de despejar 

dudas sobre aspectos esenciales de la lengua meta. 

● Los libros de texto y materiales utilizados se adecuarán a los contenidos y objetivos 

programados y deberán ser cercanos a los intereses del alumnado. Teniendo en cuenta 

que está formado por adolescentes y personas adultas, deberá adecuarse a ambos 

colectivos. Asimismo, deberán estar metodológicamente bien enfocados, donde las 

actividades de lengua se practiquen de forma integrada y que aporten materiales que 

contribuyan a afianzar los contenidos presentados. Los libros de texto representan un 

gran recurso para el alumnado y el profesorado pero, junto a estos materiales, se 

proporciona al alumnado otro tipo de materiales de creación propia del profesorado del 

centro, de recursos y herramientas digitales cuyo principal objetivo es la diversificación 

para que el proceso de enseñanza aprendizaje sea lo más eficaz y motivador posible. 

● El error tendrá un tratamiento positivo dentro del aula. Los errores lingüísticos no deben 

tenerse en cuenta salvo cuando sean sistemáticos o interfieran en la comunicación: el 

error será sentido como necesario para el aprendizaje, como señal de progreso, y no de 

fracaso, y como punto de partida para potenciar la autocorrección. Para ello deberá ser 

necesario crear un ambiente distendido en el aula, fomentando el intercambio de saberes 

(tanto lingüísticos como de conocimiento del mundo) entre el alumnado. 

● Se fomentará el uso de las nuevas tecnologías dentro y fuera del aula: la red ofrece 

infinidad de recursos y documentos auténticos y posibilita nuevas formas de 

comunicación, trabajo y aprendizaje. El profesorado facilitará el acceso a los recursos 
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online, no sólo informando de las páginas relacionadas con el aprendizaje y los aspectos 

culturales del idioma, sino también fomentando otras formas de comunicación, 

intercambio y aprendizaje a través del correo electrónico, chats, blogs, webs, podcasts, 

canales de vídeo, herramientas de Google y redes sociales.  Propondrá actividades de 

refuerzo y/o ampliación de los contenidos estudiados, facilitando así la autonomía del 

alumno/a y el autoaprendizaje. 

● El profesorado atenderá a la diversidad del alumnado en cuanto a intereses, 

motivaciones y capacidades, proponiendo actividades y dinámicas de trabajo, dentro y 

fuera del aula, que permitan dar respuesta a esta heterogeneidad, sin olvidar la atención 

a las necesidades específicas de determinado alumnado por razones de discapacidad 

(visual, auditiva o movilidad reducida, entre otras). 

● Por último, no debemos olvidar que el aprendizaje de una lengua es un proceso que no 

se limita al contexto escolar, sino que puede durar toda la vida, por lo que la tarea del/de 

la profesor/a irá encaminada principalmente a fomentar el aprendizaje autónomo del 

alumnado, en cualquier situación y a lo largo de toda la vida. 

 

 

5. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES. TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN 

VALORES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO.PLAN DE IGUALDAD 
 

Los contenidos curriculares que se presentan en las programaciones de los departamentos 

didácticos han sido elaborados y adaptados a las características de nuestro alumnado. Son los 

departamentos didácticos los encargados de dar forma a dichos contenidos a través de las 

programaciones didácticas, atendiendo a una serie de criterios definidos más adelante y teniendo 

en cuenta la especificidad de cada idioma. Véanse las programaciones de los departamentos 

didácticos para su consulta. 

 

5.1. Tratamiento transversal de la educación en valores y la igualdad de género 

En todas las programaciones didácticas, se tienen en cuenta dos factores comunes: la educación 

en valores y la igualdad de género. 

Educar no significa únicamente transmitir conocimientos o, en el caso de las Escuelas de Idiomas, 
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enseñar a comunicarse en una lengua extranjera: hay un trasfondo que va más allá de la mera 

preparación  del  alumnado  para  la consecución  de unos objetivos escolares y que se centra en 

la transmisión de valores que hagan de las y los estudiantes personas íntegras en su dimensión 

privada y familiar y que le permitan desenvolverse con éxito en la sociedad en la que vivimos, cada 

día más diversificada. La Escuela tiene como compromiso desarrollar la educación y la convivencia 

en un marco de tolerancia y respeto a la libertad de cada uno, a sus ideas, y convicciones. La 

educación para la paz, para el respeto a los demás, para la solidaridad, la tolerancia, la aceptación 

y valoración de otras culturas, para la integración sociocultural y la igualdad entre todas las 

personas, ha de realizarse de forma que llegue claramente al alumnado y éste pueda interiorizar 

estos valores de manera natural e inherente al proceso de aprendizaje. 

Nuestro compromiso con la enseñanza en valores se materializa en el contenido de las unidades 

didácticas que diariamente el profesorado lleva a cabo en sus clases. Los materiales que se usan 

en las clases han sido seleccionados y elegidos por su valor no sólo gramatical, funcional o de 

interés sociocultural, sino que inculcan una actitud de respeto e interés hacia otras culturas. Son 

textos, tanto orales como escritos, que están dedicados a la diversidad cultural, a exponer 

diferentes estilos de vida, diferentes formas de vivir y de sentir, que deben ser percibidos como un 

enriquecimiento en la formación de las personas. 

Así, se da a conocer la cultura de los países cuyo idioma se esté estudiando, y se estimulan los 

valores propios de una sociedad democrática: solidaridad, respeto, actitud de diálogo y 

negociación, rechazo a cualquier tipo de discriminación… 

Consecuentemente, el profesorado selecciona cuidadosamente contenidos apropiados respecto 

al material a utilizar en clase (lecturas adecuadas, material audiovisual que reflejen un trato 

igualitario y de respeto a todo lo diferente, etc…), organizan debates sobre temas que propicien la 

reflexión crítica en el aula, donde cada alumno/a expresa sus opiniones en el idioma que se 

estudia, y acepta los puntos de vista de los demás de manera que la puesta en común enriquezca 

a todos. Igualmente se fomenta la participación en actividades culturales que la Escuela organiza 

periódicamente. 

Otro valor que se quiere fomentar mediante la enseñanza de idiomas en la Escuela de Idiomas de 

Fuengirola es el trato igualitario al alumnado, sin que haya discriminación por razón de sexo, edad, 

raza o religión. De hecho, se hace todo lo posible para detectar el sexismo, sensibilizar y concienciar 

al alumnado y al profesorado de la importancia de este problema y la necesidad de luchar contra 

él a través de la coeducación. 

El concepto de coeducación hace referencia a la práctica consistente en que alumnos y alumnas 
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estén en las mismas aulas, reciban el mismo tipo de enseñanza, se sometan a las mismas exigencias 

y realicen idénticas evaluaciones. La coeducación supone y exige una intervención explícita e 

intencionada que ha de partir de la revisión de las pautas y prejuicios sexistas de la sociedad y de 

las instituciones en las que se desarrolla la vida de las personas, especialmente de las instituciones 

vinculadas a la tarea de la educación, ya que desde ellas se construyen y transmiten los 

estereotipos patriarcales de lo masculino y lo femenino.  

La actividad coeducativa debe implicar a la totalidad de los sectores de la comunidad educativa 

(padres, madres, alumnado, profesorado…) en un proyecto de reflexión y acción.  

¿Cómo se aborda la coeducación? 

El lenguaje, como actividad humana compleja, asegura dos funciones básicas: ser medio de 

comunicación y servir de instrumento del pensamiento para representar, categorizar y 

comprender la realidad, además de regular la conducta propia y la de los otros. Estas funciones se 

interrelacionan, ya que la lengua interioriza representaciones culturales, y el habla las exterioriza 

en el proceso comunicativo. Lengua y habla son, así, instrumentos privilegiados para la transmisión 

de la cultura de unas generaciones a otras. El aula de idiomas está concebida para dialogar e 

intercambiar opiniones, del mismo modo que la educación en lenguas extranjeras está ligada al 

aprendizaje del respeto hacia lo diferente y la revisión de los valores de nuestra propia sociedad, 

entre ellos, la superación de la tradicional idea sobre qué es ser hombre o mujer y las funciones – 

mutuamente excluyentes – que cada uno debía realizar. 

El profesorado tiene la responsabilidad de no transmitir los estereotipos de género; no aceptar el 

dominio masculino del espacio con naturalidad; no otorgar mayor protagonismo a alumnos que a 

alumnas y aprender a escuchar a las personas al margen de su sexo. Es necesario también que 

desde la comunidad educativa seamos críticos con los libros de texto y resto de material utilizado, 

seleccionando materiales que no reproduzcan la visión estereotipada de lo masculino y lo 

femenino. 

En este sentido, desde Coeducación se impulsa la realización de actividades con perspectiva de 

género. Además, en el uso de las TIC se pretende integrar acciones en la que ambos sexos estén 

igual de cómodos, y protegiendo a la comunidad de los ataques de las personas machistas, 

misóginas, LGTBIfóbicas o racistas. 

Para conseguir los objetivos que se detallan a continuación se propone una dinámica participativa 

basada en el trabajo grupal para que el alumnado tome conciencia de la importancia de la 

cooperación de cara a construir un mundo más justo e igualitario: 

- Potenciar la educación integral de las personas, siguiendo el principio de igualdad de 



 
EOI Fuengirola                                                                                                                                                      Proyecto Educativo 

 

14 
www.eoifuengirola.es 

	
 

derechos de todas las personas y potenciando unas relaciones basadas en la equidad, el 

respeto y el apoyo mutuo. 

- Concienciar al alumnado en materia de igualdad y de no discriminación por razón de sexo, 

orientación sexual, raza o lugar de origen. 

- Corregir las desigualdades existentes en el Centro en relación con dicha materia. 

- Neutralizar y/o transformar los nuevos comportamientos machistas que se aprecian en 

hombres y mujeres, dado que los valores patriarcales son asumidos por el conjunto de la 

sociedad; utilizar un lenguaje no sexista, identificar las relaciones tradicionales impuestas 

por el sistema sexo-género para transformarlas en un tipo de relación respetuosa con la 

identidad y el potencial humanos y basadas en un buen trato, no violento y de aprecio. 

- Prevenir la violencia de género y reflexionar con el alumnado sobre las actitudes violentas 

en general, para aprender comportamientos pacíficos, tolerantes, y de respeto a las 

mujeres que han sido y son cosificadas como pertenencia del hombre. 

- Trabajar para la superación de estereotipos sexistas y de género, potenciando el espíritu 

crítico frente a los roles convencionales del hombre y la mujer en la sociedad y fomentando 

la responsabilidad doméstica compartida. 

- Promover el rechazo ante actitudes discriminatorias en materia de género y orientación 

sexual, tomando como modelo las conductas respetuosas y solidarias. 

- Ampliar el banco de actividades, recogido en un documento compartido en Drive, en 

materia de coeducación que sirva de base para futuras revisiones y ampliaciones. 

 

 

6. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO 

DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y DEL PROFESORADO 

 

Los órganos de coordinación docente regulados por el Decreto 15/2012, en los artículos 81 al 91 

son: 

a)  Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.  

b)  Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

c)  Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  

d)  Tutoría. 

e)  Departamentos de coordinación didáctica: uno por cada uno de los idiomas que se impartan 
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en la EOI. 

f) Responsable de nivel: en los departamentos de coordinación didáctica que cuenten con, al 

menos, ocho grupos de un nivel habrá un responsable por cada nivel. 

El número de horas lectivas semanales asignado a este Centro durante este curso para la 

realización de las funciones de coordinación didáctica se aplica según lo establecido en el artículo 

16 de la orden de 6 de junio de 2012: por cada jefatura de departamento, 3 horas lectivas 

semanales.  

De estas horas, un mínimo de dos deberá asignarse necesariamente a la jefatura del Departamento 

de Formación, Evaluación e Innovación Educativa y, si la distribución de horarios lo permite, al 

menos una al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

En aquellos departamentos de coordinación didáctica que cuenten con profesorado responsable 

de nivel (si hay, al menos, ocho grupos del mismo nivel), se añadirán 1,5 horas por cada uno de 

ellos.  

Criterios para el nombramiento de los órganos de coordinación docente 

El nombramiento de las personas que ejerzan las jefaturas de departamento corresponde a la 

Dirección del centro, oído el Claustro, y se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

- Propuestas hechas llegar por los miembros del departamento en cuestión. 

- Prioridad al personal con destino definitivo en el centro. 

- La Dirección nombrará a la persona que considere más idónea teniendo en cuenta, además 

de la experiencia docente, el historial de formación profesional, la experiencia en el 

desempeño de cargos de coordinación o directivos, las habilidades de planificación, 

coordinación, sentido de la iniciativa, colaboración y uso de las nuevas tecnologías, 

aspectos fundamentales para el puesto por el que se la nombra.  

Criterios para la elaboración y elección de horarios del profesorado 

Para la elaboración de los horarios se seguirán los siguientes criterios para todo el profesorado: 

- En la medida de lo posible, el profesorado no impartirá más de dos niveles. 

- Se procurará que el reparto de niveles contenga un nivel certificativo y otro no certificativo. 

- En cuanto a la modalidad semipresencial, se procurará un reparto equitativo para que 

ningún docente tenga más de un grupo en esta modalidad. 

- Se procurará que el profesorado no tenga turno de mañana y de tarde el mismo día. 

El profesorado de cada departamento indicará sus preferencias en cuanto a turno de trabajo y 

niveles a impartir. La elección de niveles por parte del profesorado deberá justificarse mediante 

criterios pedagógicos y metodológicos destinados, siempre, a la mejora de los resultados 
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académicos del alumnado. 

La Jefatura de Estudios elaborará unos horarios provisionales por bloques, de los que informará al 

profesorado en el mes de septiembre, una vez confirmada la plantilla del centro. La persona que 

ejerza la Dirección de la escuela aprobará los horarios a los que se refiere el apartado anterior, una 

vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como la 

normativa que resulte de aplicación. 

Para la elección de horarios por parte del profesorado se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. En primer lugar, se tendrá en cuenta el hecho de que un departamento tenga uno o varios 

de sus miembros en el Equipo Directivo. Éste será el primer condicionante, y estos/a 

profesores/as tendrán preferencia de elección de franja horaria y cursos, puesto que su 

horario de trabajo depende directamente de la organización de este órgano de gobierno 

en turnos de mañana y tarde de manera proporcional, de manera que siempre esté uno de 

ellos disponible para cualquier eventualidad o para la atención al alumnado y a las tareas 

propias de su cargo. 

2. En segundo lugar, tendrá preferencia el profesorado con destino definitivo en el centro, 

procurando llegar a acuerdos entre los miembros del mismo departamento. En el caso de 

no haber acuerdo entre los miembros del departamento por los niveles a impartir, se 

tendrá en cuenta que los docentes no impartan el mismo nivel más de 4 cursos académicos 

consecutivos. 

3. En tercer lugar, elegirá el profesorado que no tenga destino definitivo en el centro de entre 

los bloques horarios restantes, teniendo preferencia el personal funcionario de carrera. 

Una vez el profesorado ya tiene su horario de docencia directa con el alumnado elegido y 

nombrados los cargos de coordinación docente, así como otros cargos, la jefatura de estudios le 

entregará una plantilla horaria que el profesorado rellenará con las funciones que se indiquen en 

ella para completar su horario regular del centro (tanto lectivo como no lectivo). Una vez rellena, el 

profesorado entregará la plantilla a Jefatura de Estudios en el plazo indicado, para su aprobación y 

posterior grabación Séneca. 

La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones del curso académico de cada uno de los 

órganos de coordinación docente en función de los criterios que a continuación se detallan y de 

las características del órgano de coordinación docente del que se trate. No obstante, éstos se 

reunirán de forma extraordinaria cuando la ocasión lo requiera para el ejercicio de las funciones y 

competencias asignadas a los mismos. 

Los criterios para la elaboración del plan de reuniones de los órganos de coordinación docente son 
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los siguientes: 

Los Departamentos de coordinación didáctica se reunirán de manera regular, a petición de la 

jefatura de estudios, de la persona que ejerza la jefatura del mismo o de los dos tercios de los 

miembros del departamento, y levantará acta de sus reuniones. 

El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa (FEIE) se reunirá, al menos, 

una vez al trimestre y levantará acta de las reuniones. La jefatura del FEIE se reunirá una vez al mes 

con el Equipo Directivo para su coordinación. 

El DACE se reunirá mensualmente con el Equipo Directivo y se coordinará con las distintas jefaturas 

de los departamentos didácticos. 

El ETCP del Centro se reunirá, al menos, una vez al trimestre y levantará acta. 

Para facilitar la coordinación entre los órganos de coordinación docente, el profesorado y el Equipo 

Directivo, el Equipo Directivo elabora un plan mensual de tareas a realizar por parte del/de la 

tutor/a y de las jefaturas de los departamentos, facilitando, con ello, la planificación de los 

procesos académicos. Dicho plan se comparte con el profesorado a través de la Unidad Compartida 

del centro y se publica en la pizarra de la sala de profesorado antes de comienzos del mes. 

Horario telemático: 

Durante el curso 2023-2024, atendiendo a la instrucción de 4 de octubre de la Viceconsejería de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional relativas a la modalidad de trabajo no presencial en 

la parte del horario no lectivo del profesorado dependiente de la administración educativa 

andaluza, el profesorado del centro que lo desee podrá teletrabajar a lo largo de la semana, en las 

funciones de: tutoría del alumnado, tutoría administrativa, cumplimentación de documentos 

académicos y/o programación de actividades extraescolares. Para designar dichas funciones como 

telemáticas en el horario, el profesorado tendrá que dejar tiempo de desplazamiento, siendo éste 

de una hora para el profesorado que vive fuera de Fuengirola, y media hora para el que vive en la 

localidad. 

Para las reuniones que se hagan de manera telemática, el profesorado deberá hacerlo desde un 

lugar tranquilo, donde no sea interrumpido, con una buena conexión a internet y con los medios 

tecnológicos adecuados tanto de imagen como de sonido, siempre con la imagen de la cámara 

activada. 
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7. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 

Los conocimientos del alumnado se evalúan mediante diversos tipos de pruebas, tanto por sus 

contenidos, como por sus objetivos y finalidades. 

 

7.1. Prueba Inicial de Clasificación (P.I.C.) 

Durante el proceso de admisión de cada año escolar, y antes del proceso de matriculación, los 

departamentos didácticos podrán llevar a cabo una Prueba Inicial de Clasificación (PIC) para situar 

al alumnado de nuevo ingreso en el nivel más adecuado a sus conocimientos previos y tener grupos 

de alumnos/as con niveles más homogéneos, factor determinante para el buen desarrollo del 

proceso enseñanza-aprendizaje. Esta prueba tiene carácter único ya que sólo se podrá realizar una 

vez por proceso de admisión y tendrá validez para ese curso académico. Además, el resultado de 

la PIC no supondrá el reconocimiento de haber superado niveles anteriores al que se matricula el 

alumnado.  

No obstante, la realización de la prueba de clasificación no garantiza la plaza en el nivel obtenido 

en la misma, sino que estará sujeta al número de plazas disponibles en ese nivel y curso dentro de 

la oferta educativa anual. 

 

7.2. Evaluación Inicial 

En las tres primeras semanas del curso (según el calendario que establezca la jefatura de estudios), 

cada profesor/a lleva a cabo una Evaluación Inicial o de diagnóstico de su alumnado para conocer 

las características del mismo y adoptar las decisiones metodológicas que guiarán el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Dicha Evaluación Inicial consistirá, según las directrices del ETCP, en: 

- Ficha personal del alumnado, donde se recoja información personal del mismo, así como 

aspectos académicos y del lenguaje (acceso al curso en el que está matriculado, tiempo de 

estudio y dedicación al idioma…). 

- Actividades de activación del lenguaje de niveles anteriores. 

- Pruebas que recojan información sobre los conocimientos del alumnado en cuanto a 

comprensión y co/producción de la lengua meta, oral y escrita, y mediación.  

Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador, siendo el referente para que el 

profesorado pueda realizar propuestas de reasignación a un nivel superior o inferior según lo 
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contemplado en la Orden de 11 de noviembre de 2020 y en las Instrucciones de escolarización de 

cada curso escolar, siempre y cuando haya plazas en el nivel propuesto.  

El/La tutor/a será quien proponga al alumnado dicha reasignación siguiendo estos pasos: 

1. Informarse de si la situación académica del alumnado permite la reasignación, según la 

normativa vigente. 

2. Llevar la propuesta de reasignación de nivel del alumnado al departamento didáctico, 

quien tendrá que dar su visto bueno, en la sesión de evaluación inicial. 

3. Verificar si hay plazas para dicho nivel. 

4. Hablar con el alumnado quien, si está de acuerdo, deberá firmar un documento de 

consentimiento para dicha reasignación, previa información de los horarios al nivel al que 

puede ser reasignado. 

5. Firmar el documento de consentimiento. 

6. Entregar el documento original, firmado tanto por el alumnado como por el/la tutor/a 

mismo/a, a Jefatura de Estudios o a la auxiliar administrativa, quien gestionará los cambios 

de curso del alumnado, informando sobre la fecha de incorporación al nuevo grupo. 

 

7.3 Evaluación de promoción y de certificación 

Como resultado del proceso de evaluación llevado a cabo a lo largo del curso académico, el 

alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial será calificado en dos sesiones de 

evaluación: intermedia (en enero-febrero) y final (en junio). Estas sesiones de evaluación ofrecen 

al alumnado mayor de edad, así como a las familias del alumnado menor de edad, información 

pormenorizada sobre los progresos constatados, los aspectos que hay que reforzar y/o ampliar y las 

medidas que se adoptarán para mejorar el aprovechamiento académico. La sesión de evaluación 

final corresponderá con la convocatoria ordinaria y la calificación otorgada en ella supondrá la 

calificación global del curso. Asimismo, en septiembre tendrá lugar una convocatoria 

extraordinaria.  

A lo largo del curso, se realiza una Evaluación de Progreso o continua, cuya finalidad es evaluar la 

adquisición y desarrollo, por parte del alumnado, de las destrezas y/o actividades de lengua de 

comprensión, producción y coproducción oral y escrita y mediación oral y escrita. Por otra parte, 

esta evaluación permite al profesorado detectar las dificultades en el momento que se producen, 

adoptar las medidas de refuerzo o reorganizativas del proceso de enseñanza-aprendizaje 

necesarias para atender a la diversidad del alumnado y lograr los objetivos establecidos. Esta 

evaluación se lleva a cabo a través de la observación del trabajo y la participación del alumno/a en 
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el aula (presencial o virtual), fuera de ella y de las diferentes actividades, pruebas y controles que 

se realizan a lo largo de los cuatrimestres, sean estos realizados presencialmente en clase, como 

deberes en casa, o telemáticamente, de manera sincrónica o acrónica a la presencia del 

profesorado en el aula virtual. Esta evaluación de progreso tiene un carácter informativo, 

regulador y orientador del proceso educativo, proporcionando información al/a la profesor/a y 

al/a la alumno/a. 

 

7.3.1. Evaluación de promoción: procedimientos, criterios e instrumentos de evaluación 

La evaluación será continua puesto que estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

del alumnado. Para poder llevarla a cabo, tanto en la sesión intermedia (enero-febrero) como en 

la sesión final (junio), el profesorado debe disponer obligatoriamente de un mínimo de dos tareas 

realizadas en clase, por cada actividad de lengua (Comprensión de Textos Escritos, Comprensión 

de Textos Orales, Producción y Coproducción de Textos Escritos, Producción y Coproducción de 

Textos Orales y Mediación - tanto oral como escrita -), por cada alumno/a en cada cuatrimestre. 

Además, el profesorado podrá asignar otras tareas evaluables realizadas en casa. En el caso del 

alumnado que no haya superado la primera tarea de esas dos tareas realizadas en clase en 

alguna/s de las cinco actividades de lengua, pero sí supere la segunda en esa/s actividad/es, no se 

le tendrá en cuenta el resultado negativo de la primera, ya que ha demostrado una evolución 

positiva y se trata de un proceso de evaluación continua. En el caso de la mediación escrita, se 

evaluará en un ejercicio distinto a la Producción y Coproducción de Textos Escritos, excepto en el 

cuatrimestre final de los grupos de certificación, que se evaluará tal y como aparezca en las PECs. 

Al final del cuatrimestre, además, tendrá lugar un examen que contendrá ejercicios para cada una 

de las actividades de lengua, partiendo de los contenidos mínimos tratados desde el inicio de 

curso. Dicho examen podrá ser una de las dos notas mínimas obligatorias que el profesorado 

necesita para evaluar a su alumnado o las dos tareas mínimas exigidas en el cuatrimestre, siempre 

y cuando el examen contenga dos ejercicios distintos por cada actividad de lengua. Por lo tanto, la 

nota de cada sesión de evaluación vendrá dada por el resultado de las tareas mínimas obligatorias, 

pudiéndose añadir, según el caso, otras tareas evaluables realizadas en casa.  

En el caso del alumnado para el que no se disponga de notas suficientes para ser evaluado por 

evaluación continua (bien porque le falten notas en alguna de las actividades de lengua, bien 

porque no haya asistido a clase), o del alumnado cuyas calificaciones a lo largo de cada 

cuatrimestre hayan sido negativas, la nota del cuatrimestre vendrá dada por la nota de este 

examen cuatrimestral. 
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Se otorga la calificación de “Apto” cuando el resultado de la evaluación cuatrimestral ha sido 

positivo (la nota media ponderada tiene que ser de un mínimo del 50% del total de la nota por 

actividad de lengua) y de “No Apto” en caso de resultado negativo (nota media ponderada por 

debajo del 50% de la nota por actividad de lengua). En el caso de que el profesorado no disponga 

de ninguna nota para evaluar al alumnado a lo largo del cuatrimestre, la calificación será “No 

Presentado”. 

El alumnado de todos los cursos y niveles puede promocionar de curso. Por lo tanto, el alumnado 

del Nivel Intermedio B1, segundo curso del Nivel Intermedio B2 y segundo curso del Nivel 

Avanzado C1, también puede promocionar de curso sin necesidad de certificar. 

Para poder promocionar al siguiente curso y/o nivel, el alumnado debe obtener la calificación 

global de APTO en la evaluación final en junio (o, en su caso, en la evaluación extraordinaria de 

septiembre) independientemente de la nota obtenida en la evaluación intermedia (enero-

febrero). Para obtener esta calificación global de APTO, es necesario haber alcanzado los objetivos 

establecidos para cada una de las actividades de lengua y superar cada una de ellas con, al menos, 

un 50%. En el caso de que la nota de la evaluación final en junio sea NO APTO, se hará una media 

ponderada entre la nota final del cuatrimestre final (70%) y la nota final de la evaluación 

intermedia (30%) para calcular la nota final del alumnado. Si dicha ponderación se supera con, al 

menos, el 50%, la nota final del alumnado será APTO, permitiendo la promoción. 

La promoción del alumnado que no pueda ser evaluado dentro del marco de la evaluación 

continua, vendrá determinada por la calificación obtenida en el examen del cuatrimestre final. En 

el caso de los cursos de certificación (Nivel Intermedio B1, segundo curso del Nivel Intermedio B2 

y segundo curso del Nivel Avanzado C1), este examen será la Prueba Específica de Certificación, 

en la que el alumnado necesitará obtener un mínimo del 50% del total de la nota en cada una de 

las actividades de lengua. 

La calificación final global del curso se otorga en términos de APTO (AP)/NO APTO (NA)/NO 

PRESENTADO (NP).  

El uso de las hojas de observación de las actividades de Producción y Coproducción de Textos 

Escritos, Producción y Coproducción de Textos Orales y Mediación Oral y Escrita será el siguiente: 

Primer cuatrimestre: Se usarán las hojas de observación de promoción del centro en todas las 

actividades evaluables, excepto en aquellas de mediación oral, para las que se usarán las hojas de 

observación de los exámenes PECs. 

Segundo cuatrimestre:  
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- En los cursos no certificativos, se usarán las hojas de observación de promoción del centro 

en todas las actividades evaluables, excepto en aquellas de mediación oral, para las que se 

usarán las hojas de observación de los exámenes PECs. 

- En los cursos de certificación, se usarán las hojas de observación de los exámenes PECs 

para todas las actividades evaluables. 

 

7.3.2. Evaluación de certificación: procedimientos, criterios e instrumentos de evaluación 

Para obtener el correspondiente Certificado de Nivel Intermedio B1, Nivel Intermedio B2, Nivel 

Avanzado C1 en los cursos Nivel Intermedio B1, Nivel Intermedio B2.2 y Nivel Avanzado C1.2, es 

obligatorio, tanto para el alumnado libre como para el oficial, realizar las Pruebas Específicas de 

Certificación. En el caso de la certificación del Nivel Básico A2, hay que distinguir entre el alumnado 

oficial, que la obtiene directamente con la promoción del curso, y el alumnado libre, que tiene que 

realizar un examen de certificación. 

Las pruebas de certificación constan de partes independientes, correspondientes a las actividades 

de lengua de Comprensión de Textos Orales, Producción y Coproducción de Textos Orales, 

Comprensión de Textos Escritos, Producción y Coproducción de Textos Escritos y Mediación Oral 

y Escrita. Se organizan dos convocatorias para estas pruebas: una convocatoria ordinaria, en junio, 

y otra convocatoria extraordinaria, en septiembre.   

Las pruebas de certificación son comunes a todas las Escuelas de Idiomas de la Comunidad de 

Andalucía. La tipología de los ejercicios, así como los límites de tiempo asignados a cada destreza, 

aparecen recogidos en la normativa sobre Pruebas Específicas de Certificación y en las 

Instrucciones específicas que se publican cada curso escolar al respecto. En el caso del alumnado 

libre de Nivel Básico A2, el Departamento Didáctico elaborará las pruebas correspondientes para 

la certificación del nivel de dicho alumnado, según las indicaciones que se publiquen en la Guía de 

Administración del examen de dicho nivel. 

Para obtener la calificación de “Apto”, se tendrá que haber obtenido calificación positiva (cinco o 

superior) en cada una de las actividades de lengua y que la resultante del cálculo de la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua sea igual o 

superior a 6,5 puntos.  

En la convocatoria extraordinaria, el alumnado quedará eximido de realizar aquellas partes de la 

prueba en las que hubiera obtenido una calificación igual o superior a 6,5 en la convocatoria 

ordinaria y se conservará la puntuación que hubiese obtenido en las mismas para el cálculo de su 

calificación final. El alumnado que no habiendo obtenido la certificación en la convocatoria ordinaria 
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hubiera obtenido una calificación igual o superior a cinco puntos en alguna o algunas de las partes 

que componen la prueba, podrá realizar en la convocatoria extraordinaria aquellas partes de la 

prueba en las que hubiera alcanzado una puntuación inferior a 6,5 puntos. En ningún caso, esto 

podrá dar lugar a puntuaciones inferiores de las que se obtuvieron en la convocatoria ordinaria. 

En caso de que el alumnado haya sido evaluado “No Apto” o “NP” (No Presentado) en la evaluación 

final ordinaria o extraordinaria y supere la prueba de certificación, correspondiente al nivel cursado 

o superior, podrá matricularse para cursar el nivel siguiente al certificado. 

En el caso de que el/la alumno/a tampoco supere las actividades pendientes en la convocatoria de 

septiembre, necesita hacer de nuevo todas las partes del examen si desea realizar la prueba en 

otro año escolar. 

El alumnado que quiera certificar deberá inscribirse mediante la presentación de una instancia, 

dirigida a la persona titular de la dirección del centro, o a través de la Secretaría Virtual, en los 

primeros diez días del mes de abril de cada año, a excepción del alumnado del Nivel Básico A2. 

La calificación otorgada se expresará en términos de APTO (AP) /NO APTO (NA)/NO PRESENTADO 

(NP). La calificación de APTO se acompañará de una valoración numérica en la escala 6,5 a 10 con 

un decimal. El alumnado con calificación “No Apto” o “No Presentado” tendrá, a todos los efectos, 

la consideración de calificación negativa. 

Para la corrección y calificación de las pruebas de Producción y Coproducción de Textos Orales y 

Escritos y Mediación Oral y Escrita se usarán las hojas de observación de los exámenes PECs que 

se publican anualmente. 

Certificación parcial por actividad de lengua: 

La superación, en una u otra convocatoria, de sólo algunas de las partes de las que conste la prueba 

no dará derecho a certificados de nivel por competencias parciales, sino únicamente, y a petición 

del alumnado, a una certificación académica. 

Una vez concluida la evaluación final extraordinaria, las escuelas oficiales de idiomas y los centros 

docentes donde se lleven a cabo las pruebas de certificación podrán expedir, a los alumnos o 

alumnas que no hayan superado dichas pruebas en su totalidad y así lo soliciten, una certificación 

académica de haber superado alguno de los ejercicios que componen las pruebas de certificación. 

Estas certificaciones no eximirán de la realización de los ejercicios correspondientes de las pruebas 

que se convoquen en otro curso escolar. 

Dicha certificación, que no surtirá efectos académicos, será expedida por el centro docente donde 

la persona interesada realizó la prueba de certificación, a solicitud de la misma, a través del Sistema 

de Información Séneca y será firmada por el secretario o secretaria del centro docente y visada por 
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el director o directora del mismo. En la citada certificación se hará constar, con mención de todas 

las partes que conformen la prueba, que el alumno o alumna ha alcanzado el grado de dominio 

requerido en las actividades de lengua que las partes superadas evalúen. 

 

7.4. La evaluación en la modalidad semipresencial: 

La producción de tareas, de trabajos y las pruebas de evaluación para los cursos de esta modalidad 

se llevarán a cabo de acuerdo con los mismos criterios que en la modalidad presencial para cada 

uno de los cuatrimestres: dos tareas mínimas por cuatrimestre, por actividad de lengua, por 

alumno/a, realizando una de estas tareas en clase y, la otra, de manera telemática (a través de la 

plataforma Moodle u otras herramientas digitales). 

Puesto que los grupos semipresenciales de inglés Nivel Básico A1 y Nivel Básico A2 están 

coordinados con un/a tutor/a TAE del Centro de Adultos, la distribución y corrección de las mismas 

será la siguiente: 

-       Tareas orales en clase: tutor/a TAE. 

-      Tareas en la plataforma y tareas escritas (COMTE, COMTO, PROCOPTE, MEDTE) en clase: tutor/a 

EOI. 

En el caso de realizar una prueba final para la evaluación del curso, la corrección de la misma es 

responsabilidad del / de la tutor/a de la EOI. 

En cuanto a la aplicación de la evaluación continua o de progreso, o la realización de las Pruebas 

Específicas de Certificación, el alumnado semipresencial seguirá las mismas pautas que el 

alumnado presencial. 

 

7.5. Criterios de evaluación: 

NIVEL BÁSICO 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel básico A2, el alumnado será capaz 

de: 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES NB A2 

a) Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 

interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, así como convenciones sociales de las 

culturas en las que se usa el idioma 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 



 
EOI Fuengirola                                                                                                                                                      Proyecto Educativo 

 

25 
www.eoifuengirola.es 

	
 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común 

de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan habitualmente, 

relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad. 

f) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal (por ejemplo: 

información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia). 

g) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES NB A2 

a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el acento y entonación 

extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la comprensión global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando vocabulario y 

estructuras de uso común para proporcionar información sobre la edad, nacionalidad, residencia, 

intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, medios de transporte, 

productos, y servicios. 

d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano. 

e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y acontecimientos 

pasados y futuros. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario descriptivo básico a 

personas, lugares, objetos, acciones de la vida cotidiana, mediante una relación sencilla de 

elementos, siempre y cuando haya existido preparación previa. 

g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a pregunta breves y sencillas, pidiendo repetición 

y aclaración cuando el mensaje no sea comprendido. 

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas en las que se realice 

un intercambio de ideas e información sobre temas conocidos y situaciones cotidianas. 

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre temas cotidianos, de 

interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la familia, el tiempo libre, los gustos 

y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, utilizando vocabulario y 

estructuras básicas. 
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k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas de cortesía para 

saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre información personal, que le 

hayan sido formuladas de forma clara y sencilla utilizando un lenguaje no idiomático y versando 

sobre información personal. 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS NB A2 

a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más 

comunes relativos a la comunicación escrita que supongan un claro contraste con su propia lengua 

y cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general y la 

información específica más relevante de un texto práctico, concreto y predecible, siempre que esté 

escrito con un lenguaje sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus exponentes más 

comunes, así como algunos patrones discursivos generales de uso muy frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión de un texto escrito; y puede deducir el significado y función 

de ciertas expresiones por su posición en el texto escrito (por ejemplo, al principio o al final de 

correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación escrita de manera 

general y comprende las intenciones comunicativas comúnmente asociadas a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas generales, de interés 

personal y necesidad inmediata; es capaz de comprender el sentido general del texto a pesar de que 

se pueda encontrar con palabras o expresiones que desconozca; y puede usar el sentido general del 

texto, su formato, apariencia y características tipográficas para identificar el tipo de texto (por 

ejemplo: un artículo, una noticia o un hilo de chat en un foro online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso común, 

símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas con la vida cotidiana. 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y prácticos, 

relacionados con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, anuncios en una web, etc.), y la aísla 

según la necesidad inmediata (por ejemplo, una dirección de correo electrónico de un 

departamento concreto en una página web). 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS NB A2 

a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

básicos muy relevantes de la lengua y cultura meta, con algunas inconsistencias en su formulación 
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que no impidan socializarse de manera sencilla pero efectiva (por ejemplo: para lidiar con 

intercambios sociales breves donde utiliza formas cotidianas de cortesía o de saludo, se responde a 

funciones básicas del idioma utilizando las formas más comunes, siguiendo rutinas básicas de 

comportamiento). 

b) Conoce y puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos sencillos y breves si 

recibe apoyo externo acerca de la tipología textual y se le indica el guión o esquema que organice 

la información o las ideas (por ejemplo, narrar una historia breve o realizar una descripción), 

siguiendo unos puntos dados o utilizando palabras, frases o expresiones sencillas para dar 

ejemplos). 

c) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando algunos exponentes muy habituales según el contexto y utiliza, con ayuda externa, 

patrones discursivos generales y frecuentes para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y errores sistemáticos 

básicos que pueden afectar ligeramente a la comunicación, aunque se entienda de manera general 

lo que intenta comunicar. 

e) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para desenvolverse en 

situaciones rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde exprese necesidades comunicativas 

básicas. 

f) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el lector o lectora para 

comprender el texto, los signos de puntuación básicos y las reglas ortográficas elementales. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN NB A2 

a) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y lenguaje no verbal para 

mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar lo que se dice, invitando a las otras partes a 

interactuar. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir. 

c) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por ejemplo: un mapa del 

tiempo o textos cortos apoyados con ilustraciones y tablas), aún produciéndose pausas, 

repeticiones y reformulaciones. 

d) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información simple de temas 

conocidos), siempre y cuando el mensaje se haya articulado de forma clara, a velocidad lenta, 

pudiéndose necesitar repetición. 
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e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios 

y destinatarias en mensajes emitidos sobre temas cotidianos siempre y cuando el mensaje sea claro 

y el orador u oradora permita la toma de notas. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más comprensible el 

mensaje a los receptores y las receptoras. 

g) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o escritos (por ejemplo: 

etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas cotidianos, siempre y cuando el discurso original se 

produzca a una velocidad lenta. 

h) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 

que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

  

NIVEL INTERMEDIO B1 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES N.I. B1 

a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, 

relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de 

las culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común 

de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter 

general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, 

generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que 

desconoce. 

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y reconoce 

las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES N.I. B1 

a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las 
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normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en 

un registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 

media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos 

sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 

adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los patrones 

discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 

aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular 

o aclarar lo que ha dicho. 

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 

gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a 

concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la 

interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la 

interlocutora acapara la comunicación. 

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el 

contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión textual 

más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 

marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de 

elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información 

relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios intereses en 

situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga que adaptar el 

mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda temas y 

situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a 

circunloquios y repeticiones. 

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero o 

cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los interlocutores 

o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 
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ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS N.I. B1 

a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en las 

que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto, 

adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 

exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

d) Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas 

generalmente asociadas a los mismos. 

e) Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente de 

manera correcta, inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas palabras y expresiones 

que desconoce. 

f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente.  

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS  N.I. B1 

a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 

más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 

neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 

simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos según el género y tipo 

textual o haciendo un guión o esquema para organizar la información o las ideas. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente 

para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea mecanismos 

simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
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conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 

secuencia cohesionada y lineal. 

e) Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 

información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 

menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 

f) Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación 

elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo, uso de 

mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de 

textos tanto en soporte papel como digital. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN N.I. B1 

a) Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, 

y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las 

actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras; y es capaz de actuar en 

consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en 

ocasiones recurra al estereotipo. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como 

las intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o receptoras cuando este aspecto 

es relevante. 

c) Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas 

explícitas que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o destinatarias para acomodar su 

discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

d) Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a comparaciones y 

conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios 

o destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer 

más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras. 

g) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 

que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 
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NIVEL INTERMEDIO B2 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES N.I. B2 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos 

específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y 

acentos estándar. 

b) Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y de las hablantes claramente 

señalizadas. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el 

contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la presentación y organización de 

la información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua oral en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 

modismos de uso común y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 

g) Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 

específicos según las diversas intenciones comunicativas. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES N.I. B2 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a 

costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; 

y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, 

demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación 

contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes 

de formulación. 



 
EOI Fuengirola                                                                                                                                                      Proyecto Educativo 

 

33 
www.eoifuengirola.es 

	
 

b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de cierta 

longitud, planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores o interlocutoras 

y el canal de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante 

procedimientos variados (por ejemplo: paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas o variación en la 

formulación), de manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los 

interlocutores o interlocutoras. 

c) Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 

los exponentes más adecuados al contexto específico. 

d) Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de organización 

según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y detalladas, 

argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera importante 

(por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y 

detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 

algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, 

seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto 

específico. 

f) Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 

temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 

h) Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 

recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 

argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está 

buscando las palabras que necesita. 

i) Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 

palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 

flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión 

del interlocutor o de la interlocutora, invitando a otros a participar, y contribuyendo al 

mantenimiento de la comunicación. 
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ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS N.I. B2 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 

específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos 

estándar. 

b) Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los 

distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la 

comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores o autoras 

claramente señalizadas. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las 

mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 

información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 

expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general y más específico según sus 

intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de 

uso común, y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto 

palabras desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 

g) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de 

uso común y más específico. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS N.I. B2 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y sabe superar las diferencias 

con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo o 
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aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 

situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 

b) Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 

longitud, detallados y bien estructurados, por ejemplo, desarrollando los puntos principales y 

ampliándolos con la información necesaria a partir de un esquema previo o integrando de manera 

apropiada información relevante procedente de diversas fuentes. 

c) Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 

contexto específico de entre un repertorio variado. 

d) Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 

conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual 

y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y 

narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo 

que considera importante (por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos 

ejemplos, comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 

algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas 

con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

f) Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 

especialización e intereses y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo 

con flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 

primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (por ejemplo: 

paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos o cursiva) y aplica con flexibilidad las convenciones 

formales más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN N.I. B2 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en cada 

caso los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las 

culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus implicaciones más 

relevantes; y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros mecanismos 

de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores 

importantes de formulación. 
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b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los y las 

participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (por ejemplo: 

paráfrasis, circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

c) Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad 

y eficacia. 

d) Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir y la detalla de manera 

satisfactoria según sea necesario. 

e) Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los 

y las hablantes o autores y autoras. 

f) Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 

adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para 

abundar en algunos aspectos que considera importantes y resumiendo la información y los 

argumentos cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 

g) Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 

sus aspectos más relevantes. 

h) Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas de 

otras opciones. 

  

NIVEL AVANZADO C1 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES N.A. C1 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 

culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y 

detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los y de las hablantes, tanto implícitas como 

explícitas. 

c) Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 

exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

d) Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando 

las relaciones son solo supuestas y no están señaladas explícitamente. 
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e) Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas 

con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor o de la autora y 

prever lo que va a ocurrir. 

f) Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones 

y matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento 

no le resulta familiar. 

g) Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le 

permite comprender a cualquier hablante, interlocutor o interlocutora, aunque puede que tenga 

que confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES N.A. C1 

a) Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo 

y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor o 

receptora, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

b) Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles 

las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite 

adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa (por ejemplo: realiza un seguimiento 

del efecto o éxito de la comunicación de textos orales basándose en la reacción del interlocutor, 

interlocutora o la audiencia; utiliza espontáneamente una serie de expresiones adecuadas para 

ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra; sustituye por otra una expresión 

que no recuerda sin que su interlocutor o interlocutora se percate: sortea una dificultad cuando se 

topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del 

discurso o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos). 

c) Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 

lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 

específicos y concluyendo adecuadamente. 

d) Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión y rebate los argumentos y las 

críticas de sus interlocutores o interlocutoras de manera convincente y sin ofender, respondiendo 

a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

e) Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 

específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 
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f) Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización 

y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la 

lengua oral según el género y tipo textual. 

g) Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos 

y apenas apreciables. 

h) Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 

permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 

pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario y sin que apenas se 

note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

i) Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la 

lengua meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar 

matices sutiles de significado. 

j) Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; solo un tema conceptualmente difícil 

puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 

k) Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso 

de la palabra mientras piensa. 

l) Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor o interlocutora para intervenir en la 

conversación. Relaciona con destreza su contribución con la de otros y otras hablantes. 

m) Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores o interlocutoras para que la comunicación 

fluya sin dificultad. Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor o 

interlocutora ha querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS N.A. C1 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 

idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 

que se utiliza el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende 

o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 

intenciones del autor o de la autora y sacar las conclusiones apropiadas. 

c) Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 
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d) Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 

e) Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación 

de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 

indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

f) Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 

discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 

conexiones no están expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 

explícitos. 

g) Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 

idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 

ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

h) Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 

sintácticas de carácter estilístico (por ejemplo, inversión o cambio del orden de palabras). 

i) Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 

convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS N.A. C1 

a) Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto y 

adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 

competencias socioculturales y extralingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro 

y estilo y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 

comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia 

serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere 

decir. 

b) Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 

complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 

decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector o lectora. 

c) Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 

contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

d) Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 

cohesión del texto escrito y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 
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precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en 

cada caso. 

e) Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 

precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son 

escasos y prácticamente inapreciables. 

f) Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos y 

que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 

circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

g) Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos 

en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en 

los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN N.A. C1 

a) Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 

sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las 

integra con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias 

lenguas y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en 

consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las 

circunstancias y con eficacia. 

b) Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 

propósito, la situación, los receptores o receptoras y el canal de comunicación, sin alterar la 

información y las posturas originales. 

c) Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 

d) Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y contexto 

comunicativos (por ejemplo, en un texto académico). 

e) Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como 

todos los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los 

destinatarios o destinatarias. 

f) Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 

indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 

información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a 

deshacer malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes; iniciando otros temas o 
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recapitulando para organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del 

conflicto en cuestión. 

 

 7.6. Garantías procedimentales de la evaluación: 

Al final de cada sesión de evaluación (cuatrimestral y final), el alumnado y sus familias serán 

informados de las calificaciones a través de la aplicación PASEN y de una sesión presencial de 

revisión donde se les explicará y motivará la calificación obtenida tanto en las Pruebas Específicas 

de Certificación como en la evaluación de progreso y/o promoción. Las fechas de la sesión de 

evaluación son establecidas por la Jefatura de Estudios que las traslada al Claustro. 

Si, por diversos motivos, el alumnado o la familia no puede asistir a esa sesión de información y 

revisión, el profesorado no estará obligado a mostrar el examen al alumnado ni a explicar de nuevo 

la calificación. 

Por otra parte, además de obtener las aclaraciones que consideren necesarias sobre el proceso de 

aprendizaje y las calificaciones, tanto el alumnado o las familias podrán solicitar copias de las 

pruebas realizadas. La solicitud será presentada en la secretaría del centro por la persona interesada 

mediante escrito dirigido a la Dirección del centro. 

Podrán, igualmente, hacer fotografía de su examen, aunque esto no se considerará un documento 

oficial ni tendrá validez académica o administrativa. 

Los exámenes, salvo que sean objeto de un procedimiento de reclamación, serán conservados 

durante un período de seis meses tras la finalización del curso escolar. 

Proceso de reclamación sobre las calificaciones. 

1. El alumnado matriculado en el régimen de enseñanza oficial o sus padres, madres o personas que 

ejerzan su tutela legal, en caso de minoría de edad, podrán formular reclamaciones sobre las 

calificaciones obtenidas a la finalización de la convocatoria ordinaria o extraordinaria, tras las 

aclaraciones a las que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con el procedimiento que se 

establece a continuación: 

a) En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida, el alumno o alumna, o 

su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, en caso de minoría de edad, podrá solicitar 

por escrito la revisión de dicha calificación en el plazo de tres días hábiles a partir del día en que se 

produjo su comunicación. 

b) La solicitud de revisión deberá presentarse en el centro docente y contendrá cuantas alegaciones 

justifiquen la disconformidad con la calificación final obtenida. Dicho trámite podrá realizarse 
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igualmente a través de la Secretaria Virtual de los Centros Educativos de la Consejería competente 

en materia de educación. 

c) La solicitud de revisión será remitida a la persona titular de la jefatura de estudios, quien la 

trasladará al jefe o jefa del departamento didáctico correspondiente, que comunicará tal 

circunstancia al profesor tutor o profesora tutora. 

d) En el proceso de revisión de la calificación final obtenida, el profesorado del departamento 

contrastará en el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de revisión, 

las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación con especial referencia a la adecuación de los 

procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente 

programación didáctica del departamento respectivo. Tras este estudio, el departamento didáctico 

elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la 

decisión adoptada por el mismo de modificación o ratificación de la calificación final objeto de 

revisión. 

e) El jefe o jefa del departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la persona 

titular de la jefatura de estudios, quien comunicará por escrito al alumno o alumna, o a su padre, 

madre o personas que ejerzan su tutela legal, en caso de minoría de edad, la decisión razonada de 

ratificación o modificación de la calificación revisada. 

2. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la calificación 

final de curso obtenida, el alumno o alumna, o su padre, madre o personas que ejerzan su tutela 

legal, en caso de minoría de edad, podrá presentar reclamación, de acuerdo con el procedimiento 

que se establece a continuación: 

a) La reclamación se presentará por escrito al Director o Directora del centro, en el plazo de dos días 

hábiles a partir de la fecha de la comunicación a la que se refiere el apartado 1.e), para que la eleve 

a la correspondiente Delegación Territorial con competencias en materia de educación. 

b) El Director o Directora del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 

expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial con competencias en 

materia de educación, al cual incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos 

consideren en relación con el proceso de evaluación del alumno o alumna; así como, en su caso, las 

nuevas alegaciones de la persona reclamante y el informe acerca de las mismas del Director o 

Directora. 

3. En cada Delegación Territorial con competencias en materia de educación se constituirá, para 

cada curso escolar, una Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, conformada por un Inspector 
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o Inspectora, que actuará como Presidente o Presidenta de la Comisión, y por el profesorado 

especialista necesario. Los miembros de la citada Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, así 

como las personas que ejerzan su suplencia, serán designados por el Delegado o Delegada 

Territorial. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, los miembros de la Comisión serán 

sustituidos por las personas suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se hayan designado. 

4. La citada comisión, que podrá solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la 

resolución del expediente, analizará el mismo y las alegaciones que en él se contengan a la vista de 

la programación didáctica del departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo, y 

emitirá un informe en función de los siguientes criterios: 

1.º Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente programación 

didáctica. 

2.º Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo señalado en el 

proyecto educativo. 

3.º Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la programación 

didáctica para la superación del curso. 

4.º Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en la normativa vigente. 

5. Vista la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones y en 

el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, el Delegado o Delegada Territorial 

con competencias en materia de educación adoptará la resolución pertinente, que será motivada 

en todo caso y que se comunicará inmediatamente al Director o Directora del centro para su 

aplicación y notificación al interesado o interesada. 

La resolución de la persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de 

educación pondrá fin a la vía administrativa. 

El alumnado tendrá derecho a ver las pruebas revisadas una vez finalizado en su totalidad el proceso 

de reclamación establecido en este artículo, en el plazo de diez días desde la notificación de la 

resolución adoptada por el Delegado o Delegada Territorial con competencias en materia de 

educación. 

ANEXOS : HOJAS DE CORRECCIÓN  

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 
 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación establece que las Administraciones educativas 
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dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo 

personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general 

para todo el alumnado. Define, además, como alumnado con necesidades educativas específicas 

a aquel que requiera, por un período de escolarización, o a lo largo de toda ella, determinados 

apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de 

conducta. Dentro de esta clasificación, habría que añadir, además, aquel alumnado con altas 

capacidades intelectuales.  

Nuestro alumnado es diverso por diferentes razones: nivel de conocimiento del idioma objeto de 

estudio, experiencias personales, motivaciones y expectativas ante el aprendizaje, capacidades, 

ritmos de trabajo y estilos de aprendizaje diferentes, edad, nacionalidades diferentes y 

discapacidad física o psíquica. 

Todos estos factores influyen no sólo en la manera de aprender, sino también en la formación y 

desarrollo del grupo y el/la docente debe conocer y comprender estas particularidades y disponer 

de elementos para ayudar a una mejor integración del alumnado en la singularidad de los grupos. 

Es necesaria, pues, la puesta en marcha de una serie de medidas que permitan:  

✔ Detectar lo antes posible las dificultades de aprendizaje del alumnado, así como los casos 

de alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Esto se llevará a cabo 

mediante la colaboración y coordinación de los tutores y tutoras de los grupos, la Jefatura de 

Estudios y el FEIE durante el mes de octubre, tras la evaluación inicial del alumnado. 

✔ Establecer los contenidos del curso y su priorización, es decir, qué contenidos son 

fundamentales y cuáles complementarios. 

✔ La metodología a utilizar: planificar estrategias, actividades y materiales didácticos 

(analíticos, de síntesis, de investigación; autónomos o muy controlados; graduación de la 

dificultad; agrupación diversa del alumnado...) que contribuyan a una mejor atención 

educativa hacia esa diversidad.  

✔ Evaluar, no sólo la consecución de los objetivos, sino también, la eficacia de las medidas 

adoptadas y el material utilizado, así como del grado de satisfacción del profesorado y 

alumnado. 

Todo ello con un objetivo subyacente: fomentar el interés y la motivación del alumnado, verdadero 

motor del proceso de aprendizaje. Por otra parte, se llevarán a cabo actuaciones específicas: 

✔ En primer lugar, a través de la acción tutorial. Cada docente, como tutor/a de sus grupos, 

llevará a cabo la orientación y el apoyo a su alumnado en su proceso de aprendizaje, en el 

caso del alumnado menor de edad, mediante una comunicación permanente y la 
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colaboración de sus familias. Dispondrá para ello de una hora de su horario semanal para la 

atención presencial. El alumnado debe, por su parte, asistir regularmente a clase o justificar 

sus ausencias para que el profesorado pueda atender los problemas que se le planteen, sin 

que la tutoría suponga en ningún caso la sustitución de una clase para resolver dudas. En caso 

de que la problemática vaya más allá de su ámbito de actuación, el profesorado lo pondrá en 

conocimiento de la jefatura del departamento, en primer lugar, y del FEIE, si fuera necesario. 

✔ En segundo lugar, a través de las clases de refuerzo. Siempre y cuando el profesorado tenga 

disponibilidad en su horario regular, se ofertarán estas clases para el alumnado de cada 

departamento que tenga alguna dificultad a la hora de seguir el ritmo del grupo. El objetivo 

principal de estas clases será trabajar las destrezas de producción y coproducción oral y 

escrita y/o mediación oral y escrita, pues, son las que más dificultades presentan al 

alumnado, aunque también se atenderá a otras dificultades que el alumnado pueda plantear. 

Será el/la tutor/a quien recomiende al alumnado la asistencia a estas clases, y aunque tengan 

carácter voluntario, se insistirá en el interés y aprovechamiento que resultan de ellas. El plan 

de las actividades de refuerzo estará recogido en las programaciones didácticas de los 

departamentos. 

✔ En tercer lugar, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación. La 

web del centro pretende ser una herramienta dinámica donde se informe de todas las 

actuaciones y procesos que se llevan a cabo en el centro. La plataforma PASEN es igualmente 

una herramienta eficaz de comunicación que permite llegar al mayor número de personas 

posible y en la que el alumnado puede consultar su información de carácter académico y 

ponerse en contacto con el profesorado. A esto, hay que añadir todos los recursos digitales 

que el profesorado propondrá a su alumnado para trabajar y/o reforzar aquellos aspectos 

mejorables en su aprendizaje, mediante una selección de materiales que le permitan 

desarrollar su autonomía en el aprendizaje y su competencia digital. Es por ello, que el 

profesorado utilizará en sus aulas una plataforma, Moodle o Classroom, como apoyo a las 

clases presenciales, así como herramientas digitales (drive, Google docs…) para utilizar con el 

alumnado. 

 

8.1. Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE): 

El concepto de NEAE lleva emparejado el de adaptación curricular, es decir, la acomodación o ajuste 

de la oferta educativa común a las posibilidades y necesidades de cada uno. Existen diferentes 

niveles de acomodación o ajustes propuestos para el currículum escolar establecidos por las 
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administraciones educativas. Es decir, la programación adquiere un carácter abierto, flexible o 

adaptable a las necesidades o características de la comunidad educativa en la que están inmersos 

los centros educativos. Esta concepción permite la puesta en marcha de un proceso de adaptación 

curricular desde el primer nivel de concreción (Decretos de Enseñanzas) hasta la Adaptación 

Curricular Individual o de Grupo. Así pues, las adaptaciones curriculares son intrínsecas al propio 

currículum.  

No obstante, la normativa vigente no contempla la posibilidad de realizar adaptaciones 

significativas y específicas en las Escuelas Oficiales de Idiomas.  

De igual modo, se procurará obtener información cualificada para facilitar el acceso de estos 

estudiantes al proceso de enseñanza-aprendizaje de modo natural, así como su acceso a las Pruebas 

Específicas de Certificación. Aun así, el profesorado informará de cualquier cambio relevante en la 

situación durante el curso por si hubiera que reconsiderar la medida alternativa.  

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NEAE: 

Para el alumnado matriculado en régimen oficial, al inicio de curso, la Jefatura de Estudios, en 

coordinación con el FEIE, recabará la información sobre el alumnado con NEAE a través de la 

información proporcionada en el sistema SÉNECA, y de los informes médicos presentados por el 

alumnado en cursos anteriores (incorporados a sus expedientes académicos), con el fin de 

trasladarla al profesorado tutor de ese alumnado y actuar según las medidas de atención a la 

diversidad necesarias descritas a continuación: 

 

NECESIDADES DE 

APRENDIZAJE 

MEDIDAS A ADOPTAR: 

Las medidas que se recogen a continuación son las que el 

centro intentará llevar a cabo durante el curso escolar, según 

las circunstancias y medios de los que se dispongan. 

1. Alumnado con necesidades 

motoras. 

Se colocará en el aula que esté más cerca del ascensor y del 

baño, para facilitar su acceso. 

2. Alumnado con dificultades 

para escribir manualmente. 

● En clase: Se le proporcionará ordenador si el alumnado lo 

requiere. 

● Imprescindible en exámenes: se le administrará ordenador 

portátil. 

3. Alumnado con problemas ● En clase : 
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de visión. - En la proyección de documentos, se elegirá un tamaño de letra 

más grande y se procurará que los textos sean claros. 

- Los documentos presentados en soporte papel serán claros y 

estarán tipografiados con letra más grande, si es posible en 

negrita y si es necesario en A3. 

● Imprescindible en los exámenes: 

El examen será claro y si es posible y fuese necesario estará 

tipografiado con la letra en negrita. 

Las copias se preverán en tamaño A3 si fuese aconsejable.  

Alumnado con problemas de visión total: 

Se le proporcionará un ordenador portátil donde pueda alojar 

un programa de lectura de los textos escritos. 

4. Alumnado con problemas 

de audición (hipoacusia). 

● Imprescindible en exámenes: se le administrarán 

auriculares. 

5. Alumnado con altas 

capacidades intelectuales: 

sobredotación, talento simple 

y complejo. 

Se motivará con actividades complementarias (ej. de tipo de 

investigación) que le sirvan de estímulo, si procede.  

6. Dificultades de aprendizaje 

de la lectura (Dislexia) o de la 

escritura (Disortografía).  

 

● Imprescindible en los exámenes: 

- Flexibilizar la evaluación de la ortografía a la hora de 

corregir. 

- Dejarle 25% más de tiempo para hacer el examen. 

- Facilitar ordenador si ayuda al alumno/a a hacer el examen 

escrito (a criterio del alumno/a). 

- Presentar enunciados claros y concisos. 

7. TDAH: Trastorno de 

atención e hiperactividad. 

 

● En clase: Se seguirán una serie de recomendaciones 

pedagógicas pautadas desde Jefatura de estudios. 

● En exámenes: Dar 25% más de tiempo de realización. 

8. Trastorno del espectro 

autista: Asperger.  

● En clase: Se seguirán una serie de recomendaciones 

pedagógicas pautadas desde Jefatura de estudios.   
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9. Discapacidad por trastorno 

mental. 

● En exámenes: Dar 25% más de tiempo de realización. 

 

Posteriormente, el profesorado convocará a una tutoría individual a cada uno de estos alumnos/as 

para informarles de las medidas a tomar previstas, para que ellos verifiquen la idoneidad de las 

mismas.  

Del resultado de esta reunión, el profesorado informará a la Jefatura de Estudios si se necesitan 

tomar otras medidas distintas y, entre ambas partes, se ultimarán las mismas. De esta resolución, 

se informará al alumnado (y a las familias, en caso del alumnado menor de edad), y estas medidas 

serán implementadas inmediatamente.  

Para la realización de las Pruebas Específicas de Certificación, el alumnado tendrá que solicitar las 

adaptaciones oportunas a la Consejería de Desarrollo Educativo en el plazo establecido para ello 

en la secretaría del centro. Será la Consejería, en este caso, y no el centro, la que decida las 

adaptaciones oportunas para la realización de dichas pruebas. 

Para el alumnado matriculado en la modalidad libre, en el momento de la matrícula, deberá 

entregar la documentación acreditativa del grado y tipo de minusvalía y presentar solicitud de 

adaptación necesaria. La Jefatura de Estudios recopilará la información necesaria para comunicarlo 

a la administración educativa y a la jefatura del departamento para adoptar las medidas necesarias 

en el momento del examen. 

 

8.2. Medidas para el alumnado con brecha digital: 

Una vez detectado el alumnado con brecha digital, e identificado en Séneca a través del cuestionario 

que la plataforma proporciona, el Equipo Directivo, junto con el/la tutor/a de dicho alumnado, 

analizará las posibles medidas a adoptar: 

1. Acceso del alumnado a medios técnicos: 

- Uso de los ordenadores de la biblioteca del centro; 

- Informar al alumnado de espacios en su ciudad con acceso a ordenador e internet (por ejemplo, la 

biblioteca municipal); 

- Posibilidad de préstamo de equipo informático por parte del centro para el alumnado 

semipresencial, y/o en el caso de docencia telemática, para cualquier alumnado. 

2.  Formación informática del alumnado: 
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-   El profesorado explicará al alumnado que lo necesite conceptos básicos como mandar correo 

electrónico, descarga de documentos, uso de plataforma educativa,… 

 

 

9. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

9.1. Definición: 

La acción tutorial es el conjunto de intervenciones que se desarrollan con el alumnado, con las 

familias, en el caso del alumnado menor de edad, y con su profesor/a para realizar el seguimiento 

personalizado de su proceso de aprendizaje y facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro 

académico y profesional de acuerdo con sus intereses, motivaciones y necesidades. Constituye una 

parte inherente de la función docente y concierne a todo el profesorado, está presente en todo el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y debe ser explicitada, sistematizada y organizada a través del 

Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) es el instrumento pedagógico-didáctico que 

articula, a medio y largo plazo, el conjunto de actuaciones del equipo docente de un centro 

educativo, relacionadas con los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera 

coordinada, se propongan para las distintas enseñanzas impartidas en el Centro en coherencia con 

el Proyecto educativo. 

 

9.2. Objetivos de la acción tutorial: 

- Ofrecer información al alumnado sobre su proceso de aprendizaje: sus dificultades, logros, 

progresos etc. 

- Ofrecer información a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas y solicitar 

la colaboración para un mejor desarrollo del mismo. 

- Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales. 

- Ofrecer medidas de apoyo y refuerzo ante las dificultades detectadas para lograr un aprendizaje 

integral de todas las destrezas. 

- Atender a la diversidad del alumnado y a sus procesos de aprendizaje. 

- Atender a problemas que puedan darse por motivos machistas o misóginos, por prejuicios o 

agresión a determinados tipos de identidad. 
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- Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el 

delegado o delegada y subdelegado o subdelegada del grupo, ante el resto del profesorado y el 

equipo educativo. 

- Facilitar información a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo 

aquello que les concierna en relación con las actividades docentes, complementarias y con el 

rendimiento académico. 

- Potenciar la cooperación educativa y coeducativa entre el profesorado y los padres y madres de 

los alumnos y alumnas. 

- Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado desarrollo de la acción 

tutorial. 

- Fomentar la participación dinámica de los padres y madres en las estructuras organizativas del 

Centro. 

- Facilitar la integración del alumnado en el grupo-clase, fomentando la cohesión y participación 

del mismo en todas las actividades del Centro. 

- Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus 

propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

 

9.3. Funciones del tutor / de la tutora: 

A diferencia de otras enseñanzas, todos los profesores y profesoras son tutores y tutoras de los 

alumnos/as a los que imparte clase y tienen establecidas en sus horarios individuales tres horas 

semanales de tutoría: una hora de tutoría directa con su alumnado, otra hora semanal para 

atención a las familias y una hora para cumplimentar documentación relacionada con la misma. 

En el caso del profesorado que no tenga alumnado menor de edad, se podrá sustituir la hora de 

atención a las familias por otras actividades en función de las necesidades del centro. 

En cuanto al horario de atención al alumnado, se procurará que la sesión de tutoría favorezca al 

mayor número de alumnos y alumnas de cada tutor/a, procurando que coincida con la hora que 

preceda o termine la clase, si se hace de manera presencial. El horario de tutoría directa podrá 

dividirse en turnos de cuartos de hora para facilitar esta labor. El alumnado deberá pedir cita para 

acudir a tutoría y facilitar así la organización del profesor/a de esta actividad.  

En cuanto al horario de tutoría para las familias, se procurará que el horario propuesto facilite la 

asistencia de los padres y madres a la misma, y los tutores/as podrán concertar otros horarios si 

éstos se adecuan mejor a la disponibilidad de los padres, siempre en cuando sean en horario de 

tarde, a partir de las 16h, como recoge la normativa.  
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Así mismo, será responsabilidad del profesorado cumplimentar la documentación académica del 

alumnado a su cargo, realizando las anotaciones en la ficha de cada estudiante sobre su progreso, 

y las actividades que realiza, así como de otros aspectos como su actitud, participación en el aula 

y las entrevistas en tutorías. 

Por supuesto, además de la ficha del alumno/a, es responsabilidad del tutor o la tutora la 

corrección de tareas o pruebas realizadas por sus estudiantes, tener un registro (digital o en papel) 

de las mismas, así como la cumplimentación de actas en las fechas que se determinen. 

El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

- Realizar la evaluación y el seguimiento global de las y los estudiantes estableciendo las 

medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

- Desarrollar las actividades previstas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

- Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su 

proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

- Aplicar las adaptaciones curriculares no significativas, a las que se refiere la normativa de 

atención a la diversidad del alumnado, propuestas y elaboradas por los departamentos de 

coordinación didáctica y de Orientación, Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 

- Adoptar las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y certificación del 

alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

- Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

- Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en el idioma correspondiente. 

- Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres 

o representantes legales en caso de que sean menores de edad. 

- Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y 

madres o representantes legales del alumnado menor de edad. Dicha cooperación incluirá 

la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes 

legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la 

evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de 

los mismos. 

- Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado menor de edad. 

- Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades de la escuela. 
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- Colaborar con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares en la 

coordinación y desarrollo de las actividades complementarias para el alumnado de su 

grupo. 

- Proporcionar información de los contenidos trabajados hasta el momento de la 

incorporación al alumnado que se incorpora a clase con el curso comenzado y decidir qué 

tareas debe realizar tras su incorporación para ponerse al día y poder continuar con su 

aprendizaje al mismo ritmo que el grupo clase. 

Tutoría electrónica: 

De manera particular se favorecerá la tutoría electrónica, mediante la cual el alumnado mayor de 

edad o los padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del alumnado menor de edad y 

el profesorado que ejerza la tutoría podrán intercambiar información relativa a su evolución escolar 

a través de dicho sistema de información. Esta tutoría se llevará a cabo a través del correo 

electrónico corporativo del profesorado, del sistema PASEN, por teléfono o por videoconferencia, 

si las familias así lo solicitan. 

Funciones de la tutoría semipresencial: 

Dicha modalidad, de acuerdo con lo recogido en la normativa (Decreto 359/2011), se imparte a 

través de una plataforma educativa y en sesión presencial. 

En el Nivel Básico, la sesión presencial se oferta en dos grupos, uno de los cuales es impartido por 

profesorado del CEPER (Centro De Educación Permanente). Esto obliga a una coordinación 

periódica entre este profesorado y el de la EOI en lo concerniente al desarrollo del curso y el 

progreso del alumnado de cara a su posterior evaluación. La persona que ejerce la tutoría 

(profesorado de la EOI) será la persona responsable de hacer el seguimiento académico del 

alumnado, incluida la evaluación, de ambos grupos, atendiendo sus dudas y sus necesidades 

educativas específicas, en coordinación con el profesorado TAE, que dará información sobre la 

evolución del alumnado al/a la tutor/a del grupo. Además, es responsabilidad del / de la tutor / 

tutora de la EOI comunicar al profesorado TAE todas las actuaciones que conciernen al alumnado 

(por ejemplo, elección de delegados/as, actividades extraescolares o complementarias), así como 

los plazos de los aspectos administrativos (evaluaciones, matriculación, períodos no lectivos…), por 

lo que la comunicación entre ambas partes debe ser periódica. 

El tutor o la tutora de semipresencial tiene, dentro del horario lectivo del grupo, horas de atención 

telemática a través de la plataforma Moodle. En dicho horario, debe proporcionar tareas al 

alumnado, abrir temas, foros y debates, contestar correos, dinamizar la plataforma y realizar 

cualquier otra acción educativa que estime oportuno. 
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Las clases presenciales serán de mínimo 2 horas siempre y cuando el volumen de alumnado del 

grupo lo permita. Deben tener un enfoque totalmente comunicativo, por lo que estarán destinadas 

fundamentalmente a la práctica de la destreza oral, y a la resolución de dudas tanto académica 

como técnicas.  

Al principio del curso, el tutor o la tutora dedicará parte de las clases presenciales a la familiarización 

del alumnado con la plataforma Moodle. El alumnado que se matricule en esa modalidad se 

compromete a tener acceso a internet y unos conocimientos tecnológicos mínimos para seguir el 

curso. 

Para guiar al profesorado que imparte la modalidad semipresencial, se ha creado un documento 

que recoge buenas prácticas en esta modalidad. Dichas medidas no sólo recogen aspectos de la 

clase presencial, sino que también se centran en la plataforma como herramienta de comunicación 

sino también de recurso didáctico. Dicho documento se entrega al profesorado semipresencial en 

una sesión inicial de coordinación antes del comienzo del curso escolar. 

 

9.4. Medidas para ejercer la orientación y acción tutorial. Recogida de datos e 

información del alumnado: 

Documentos del alumnado: 

Al inicio del curso, y dentro de la evaluación inicial que cada profesor/a realizará a su alumnado, 

se recabará la información académica y personal de cada alumno/a, necesaria para orientar el 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y para el desempeño de la acción tutorial. Dicha 

información será recogida en una ficha individual para cada alumno/a. Esta ficha en cuestión podrá 

tener formato en papel o digital y contendrá, al menos: 

- Datos personales del alumnado: dirección, fecha de nacimiento, profesión… 

- Datos de contacto (si es menor de edad, datos de contacto de las familias). 

- Observaciones: si el alumnado siempre se retrasa o sale antes de clase por algún motivo en 

especial, si está pendiente de algún cambio… 

- Aspectos académicos: cómo ha accedido al nivel. 

- Motivación para estar estudiando el idioma. 

- Accesibilidad y manejo de medios informáticos. 

- Tutorías realizadas con el alumnado con fecha y asuntos tratados. 

Cada tutor/a, además, debe tener un registro de las notas de evaluación continua por actividad de 

lengua, en formato papel o digital, disponible en caso de consulta.  

Evaluación: 
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Tanto para la sesión de evaluación inicial como para las sesiones de evaluación continua de los 

cuatrimestres intermedio y final, los/las tutores/as rellenarán una ficha específica para cada 

evaluación a modo informativo, donde se recogen los datos necesarios para el análisis de las 

necesidades y propuestas de mejora académicas del grupo. 

Además, en la sesiones de evaluación intermedia y ordinaria, el profesorado rellenará los datos de 

alumnado APTO y NO APTO para cada uno de sus cursos en una tabla EXCELL, que proporcionará 

jefatura de estudios, donde se recogerán los datos de todos los grupos de cada departamento. De 

esta manera, se hará un análisis de las actividades de lengua que necesitan ser reforzadas en el 

futuro o de los niveles con peores resultados en los que haya que tomar medidas pedagógicas. 

Control de la asistencia a clase del alumnado: 

Cada tutor y tutora deberá llevar a cabo el control de la asistencia a clase del alumnado a su cargo, 

independientemente de que éste sea mayor o menor de edad y del tipo de falta (justificada o 

injustificada). Dicho control se consignará en Séneca. La asistencia será controlada desde el primer 

día de clase. Las ausencias del alumnado mayor de edad se consignarán en Séneca como 

justificadas.  

El alumnado menor de edad será objeto de una especial atención en cuanto a la asistencia a clase. 

Cuando el/la alumno/a menor de edad falte a clase, deberá justificar su ausencia mediante PASEN 

cuando se produzca la ausencia. Cuando la ausencia no haya sido justificada, se informará a las 

familias. Esta información se realizará a través del programa PASEN, registrando la ausencia como 

no justificada en Séneca, para que el proceso sea más rápido y ágil. Cuando el alumnado menor de 

edad deba abandonar el centro por cualquier motivo antes de finalizar la clase deberá disponer de 

la autorización de los padres o madres. 

Por otro lado, el profesorado tutor deberá contactar con la familia del alumnado menor que no 

haya asistido nunca a clase o no asista con regularidad con el fin de informar a la misma de este 

hecho. 

Información al alumnado y sus familias. Tutoría electrónica: 

Cada tutor o tutora, de acuerdo con su horario, informará a sus alumnos/as y a los padres y madres 

del alumnado menor de edad sobre todos los aspectos relevantes de su proceso de aprendizaje y 

sobre aquellas dudas que le sean planteadas por éstos, así como sobre sus derechos y deberes. 

Esta información, que tendrá carácter periódico, podrá llevarse a cabo mediante la tutoría 

presencial o también a través de la tutoría electrónica, con el fin de facilitar la comunicación y la 

cooperación con el alumnado y sus familias en el proceso educativo. 

Elecciones de delegados/as de grupo: 
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En el mes de octubre del curso escolar, cada grupo de alumnos/as elegirá, por sufragio directo y 

secreto, y por mayoría simple, a un delegado/a y subdelegado/a de clase con el fin de que 

colaboren con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de su grupo y de que 

trasladen las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los delegados y 

delegadas de todos los grupos del alumnado de la escuela, así como por los representantes del 

alumnado del Consejo Escolar del Centro. 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el mes de 

noviembre, un delegado o delegada de la escuela, así como un subdelegado o subdelegada, que 

sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 

acuerdo con el procedimiento que establezca el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de la escuela. 

El resultado de la elección de delegados y delegadas de grupo se reflejará en un acta. 

La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un espacio 

adecuado para que pueda celebrar sus reuniones, si así lo solicitan, en función de los espacios 

disponibles del centro, si bien las reuniones serán prioritariamente telemáticas. 

Clases de refuerzo pedagógico: 

Cuando existan profesores/as en el centro con disponibilidad horaria, este horario se dedicará a 

tareas de refuerzo, que puede ser presencial o telemático. Los refuerzos se organizarán dentro del 

departamento para todo el alumnado del mismo y teniendo en cuenta las necesidades 

pedagógicas que se derivan de la evaluación inicial. Serán los tutores y tutoras los responsables de 

informar al alumnado de la existencia de estas horas. Por otra parte, las jefaturas de los 

departamentos publicitarán dichas clases en los tablones de anuncios del centro y el Equipo 

Directivo lo hará en la página web del centro y en las RRSS. 

Actividades Culturales: 

Cuando se programen actividades extraescolares, el tutor o la tutora se responsabilizará de los 

aspectos que afecten a su grupo, como la solicitud de permisos a padres o madres de menores, la 

entrega de listas de participantes, etc. Las actividades extraescolares que realice el tutor o la tutora 

con su grupo, y muy especialmente si se llevan a cabo fuera del edificio, deberán informarse al 

Equipo Directivo con un mínimo de 15 días de antelación y deberán ser recogidas en el Plan Anual 

de Centro o en sus revisiones trimestrales, para su aprobación por el Consejo Escolar. 

Horario de tutorías: 

El horario de tutorías está expuesto en los tablones de los departamentos y en la web del centro. 
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La tutoría podrá llevarse a cabo a petición del/de la alumno/a, de sus padres o del propio tutor si 

lo estima conveniente. Siempre se realizará con cita previa. 

 

9.5. Planificación de la acción tutorial: 

A continuación, se recogen las medidas de actuación por parte de los/as tutores/as durante el 

curso escolar. 

Primer cuatrimestre: 

Se realizará una sesión informativa con el alumnado mayor de edad y con las familias del alumnado 

menor: en ella se les explicarán todos los aspectos relacionados con el proceso de enseñanza-

aprendizaje, organización y funcionamiento del centro, de la tutoría electrónica, derechos y 

deberes etc. En la comunicación informativa con las familias, se les informará de la utilización de 

PASEN para: la justificación de ausencias, la autorización de actividades extraescolares, la 

autorización para la publicación de fotos de sus hijos/as y la autorización para la salida del 

alumnado durante el horario lectivo por ausencia del profesorado o por finalización de la clase 

antes del horario establecido. 

Se realizará la evaluación inicial del alumnado. 

Se llevará a cabo una tutoría grupal en horario de clase donde cada tutor/a especifique cómo se 

va a realizar la evaluación de promoción (tareas a realizar, porcentajes, método de entrega…) y de 

la evaluación de certificación. 

Se realizará la elección de delegados y delegadas de grupo y se convocará la junta de delegadas/os. 

Se recabará información sobre el alumnado que no se ha incorporado al curso o no asiste 

regularmente, para adoptar medidas que faciliten su seguimiento del curso. 

Se comprobarán los datos de contacto con el alumnado en la aplicación PASEN (correo electrónico 

y número de teléfono). 

Se llevará a cabo el seguimiento de la asistencia del alumnado y del alumnado menor de edad y de 

las incidencias que pudieran producirse.  

Se pasará al alumnado un cuestionario de evaluación de la labor del profesorado.  

Se realizará una tutoría grupal con el alumnado explicando los resultados del cuestionario sobre la 

labor docente, dando respuesta o clarificando aquellas inquietudes que el alumnado haya podido 

manifestar y modificando aquellos aspectos donde haya propuestas de mejora. 

Segundo cuatrimestre 

Se recabará la información sobre el funcionamiento de las tutorías y los aspectos más significativos 

de las mismas, así como las propuestas y medidas que se adoptan.  
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Se llevará a cabo el seguimiento de la asistencia del alumnado y del alumnado menor de edad y de 

las incidencias que pudieran producirse.  

Se recabará información sobre el alumnado que no se ha incorporado al curso o no asiste 

regularmente, para adoptar medidas que faciliten su seguimiento del curso. 

Se llevará a cabo un registro de las incidencias en la plataforma Pasen y una evaluación de su 

funcionamiento. 

A final del curso: 

Se recabará la información sobre el funcionamiento de las tutorías y los aspectos más significativos 

de las mismas, así como las propuestas y medidas que se adoptan.  

Se analizarán los resultados de las encuestas sobre absentismo y/o abandono y anulación de 

matrícula realizadas durante el curso para tomar las medidas oportunas. 

 

9.6. Evaluación de la orientación y acción tutorial: 

La evaluación deberá ser abordada desde dos perspectivas. Por una parte, desde el seguimiento 

continuado de las actuaciones desarrolladas -evaluación de proceso- y por otra, como una 

valoración de los resultados finales de cada uno de los objetivos planteados. Ambas han de tener 

un carácter formativo, en el sentido de que deben servir, o bien para analizar lo que se está 

haciendo con intención de afianzar o de cambiar, en el caso de la evaluación del proceso, o bien 

para enriquecer propuestas futuras a partir de la evaluación final. 

Cada curso escolar habrá una evaluación continua del conjunto de actuaciones que se establecen 

en este plan. Este seguimiento tendrá un carácter formativo, permitiendo reorientar aquellas 

medidas y actuaciones que no den los resultados esperados. Asimismo, es preciso definir 

procedimientos que permitan llevar a cabo una evaluación final del conjunto de actuaciones 

desarrolladas, con objeto de poner en marcha las correspondientes propuestas de mejora para el 

curso siguiente. 

Entre los procedimientos e instrumentos a utilizar para llevar a cabo este seguimiento y evaluación, 

destacamos los siguientes: 

✔ Análisis continuo de la acción tutorial, a través de las reuniones de coordinación entre los 

Departamentos y el FEIE, tratando de detectar los obstáculos y dificultades para adoptar 

las medidas de reorientación necesarias. 

✔ Observación y análisis de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los grupos de alumnos 

y alumnas para reorientar las medidas a adoptar. 

✔ Análisis de los resultados escolares como procedimiento para valorar la eficacia de todas 
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las medidas propuestas y realizadas. Para ello, cada tutor/a rellenará una tabla Excell con 

los datos académicos de sus grupos en cada cuatrimestre. En cada departamento se 

analizarán dichos datos para tomar medidas en conjunto, aparte de las medidas 

individuales de cada grupo. 

✔ Evaluación final, así como propuestas de mejora para el próximo curso escolar. 

 

9.7. Medidas para reducir el absentismo y el abandono escolar: 

El abandono escolar constituye uno de los mayores problemas de nuestras enseñanzas, de ahí la 

importancia de llevar a cabo un seguimiento riguroso de la asistencia del alumnado a clase y de los 

motivos que le llevan a abandonar las clases. Para ello, se adoptan las siguientes medidas:  

Durante el período de admisión, la Escuela proporcionará al alumnado que solicite plaza una 

información lo más completa posible sobre las características de estas enseñanzas: niveles, cursos, 

horas de asistencia semanal, métodos de trabajo, herramientas que se utilizan, conocimientos 

tecnológicos que se requieren y grado de compromiso necesario para un buen proceso de 

aprendizaje, aconsejando al alumnado la modalidad más adecuada a su perfil personal, laboral y 

cultural. Para que el alumnado se pueda llevar dicha información resumida, se le dará un folleto 

informativo con la información más relevante. De este modo, puede consultarlo tranquilamente y 

plantear al centro todas las dudas que tenga. 

Esta información será de especial importancia para el alumnado de la modalidad semipresencial, 

pues es en ella donde se detecta mayor grado de abandono. Para dicho alumnado, el centro posee 

un documento explicativo de las características de la modalidad y de lo que se espera del alumnado 

semipresencial. Así, el alumnado que esté pensando en matricularse en esta modalidad, podrá 

tomar la decisión con conocimiento.  

Por otra parte, al alumnado que acceda a un nivel superior al curso A1 por tener la titulación 

acreditativa, se le aconsejará realizar una prueba de nivel para comprobar que su nivel de partida 

corresponde al requerido para el nivel en el que se matricula. 

Una vez iniciado el curso, cada tutor/a, recabará en la ficha personal las circunstancias personales 

de cada estudiante para conocer las posibles dificultades de asistencia o puntualidad a las clases 

para tener en cuenta estas circunstancias y flexibilizar o facilitar lo máximo posible la asistencia a 

clase. Además, en las primeras sesiones de clase se trabajarán actividades de cohesión del grupo, 

en la que el alumnado trabaje información personal para conocerse unos a otros y poder crear un 

grupo-clase unido. 

Durante el mes de noviembre, cuando se constate qué alumnado no lleva una asistencia regular o 
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no se ha incorporado a las clases, cada tutor/a se pondrá en contacto con este alumnado para 

conocer los motivos del absentismo o abandono. 

Al inicio del segundo cuatrimestre, se volverá a recabar la misma información para llevar a cabo el 

seguimiento del absentismo y la posibilidad de anular matrícula, con la consecuente pérdida de 

plaza.  

A final del curso, se analizará la información obtenida del alumnado absentista para impulsar 

medidas que permitan reducir este abandono. Para ello, el centro pedirá al alumnado que ha 

abandonado o anulado matrícula que conteste a un cuestionario donde explique los motivos de 

dicha decisión.  

El/La tutor/a, además, utilizará una plataforma educativa, Moodle o Classroom, como apoyo a sus 

clases presenciales. De esta forma, no sólo podrá utilizarla para la atención a la diversidad del 

alumnado (proporcionando al alumnado distintas actividades según sus necesidades), sino que 

servirá como un medio para reducir el abandono escolar puesto que permitirá que el alumnado esté 

en contacto con su tutor/a y sus compañeros/as de clase, pudiendo recuperar el material y las 

actividades que hayan utilizado durante los días de su ausencia. 

 

 

10. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

El Plan de Formación del Profesorado (PFP) es un instrumento de planificación cuyo objetivo es 

orientar las actuaciones formativas para el profesorado que trabaja en la Escuela Oficial de Idiomas 

Fuengirola. 

La formación permanente es un derecho y un deber del profesorado, un factor de calidad y una 

necesidad del propio sistema educativo. El III Plan Andaluz de Formación Permanente del 

Profesorado, concretizado en la ORDEN de 31 de julio de 2014, fija los principios y objetivos del 

Sistema Andaluz de Formación, las líneas de actuación y las directrices para el funcionamiento de 

los Centros del Profesorado.  

El objetivo del Plan de Formación es respaldar y apoyar las necesidades formativas colectivas (más 

que las individuales) para poder consolidar y unificar un enfoque metodológico, unas herramientas 

y recursos de enseñanza y aprendizaje y establecer unas buenas prácticas docentes comunes a todo 

el profesorado del centro. 
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10.1. Competencias del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa: 

Es en el artículo 82 del DECRETO 15/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde 

quedan recogidas las funciones que corresponden a este Departamento.  

Entre ellas:  

a. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial y en 

el plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la 

aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la 

prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica 

de los conflictos.  

b. Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo la 

coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de medidas de atención a la diversidad del 

alumnado  

c. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  

d. Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el 

plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.  

e. Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a la 

oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas.  

f. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos de la escuela para su conocimiento y aplicación.  

g. Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, 

la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza  

El FEIE está compuesto por:  

- La persona que ostenta la jefatura del departamento.  

- Las personas que ostentan las jefaturas de los restantes departamentos de la escuela.  

Así pues, la persona que ejerza la jefatura de este departamento deberá elaborar el PFPC cada curso, 

para su inclusión en el proyecto educativo. De manera esquemática, estos serían los aspectos a 

tratar en el plan:  

- Detección de las necesidades de formación  

- Identificación de las necesidades que necesiten formación del profesorado.  

- Priorización de las actividades formativas.  



 
EOI Fuengirola                                                                                                                                                      Proyecto Educativo 

 

61 
www.eoifuengirola.es 

	
 

- Determinación de estrategias que se necesitan (cursos, grupos de trabajo…), objetivos, contenidos, 

actividades, evaluación, rol del CEP, etc.  

- Fomentar la formación de grupos de trabajo.  

La detección de estas necesidades se realizará a partir de:  

- Los datos de los resultados escolares, las pruebas de evaluación internas y externas y cualesquiera 

otros datos que resulten relevantes para la adopción de estrategias de formación (perfil del 

alumnado, índice de abandono, etc.).  

- Las evaluaciones externas que puedan realizar otros organismos.  

- Los resultados de la memoria de autoevaluación que se realiza para cada curso escolar, así como 

de los planes o medidas de mejora que se establezcan en ella.  

- Los propios objetivos generales del Proyecto Educativo.  

- Las directrices marcadas por los servicios externos: Centro de profesorado y Servicio de Inspección 

Educativa.  

De esta manera y mediante la detección de las necesidades formativas se pretende planear medidas 

de mejora que den respuesta a:  

- Utilización del tiempo escolar y de aprendizaje.  

- Concreción del currículo y desarrollo metodológico.  

- Evaluación de resultados escolares y su mejora.  

- Inclusión escolar.  

- Dirección, coordinación y eficacia organizativa.  

- Relación interpersonal y convivencia.  

- Organización y funcionamiento.  

- Otros aspectos en función de los objetivos de centro.  

- Aplicación de las Tecnologías de la Información y Comunicación a la enseñanza y aprendizaje de 

las lenguas  

- Atención a la diversidad, a la convivencia y la igualdad  

 

10.2. Elaboración anual del Plan de Formación del Profesorado: 

El plan anual de formación deberá concretar cada curso escolar las actuaciones que orienten los 

principios generales establecidos en el PFP. Asimismo, tendrá una marcada intención de cambio e 

innovación y redundará de manera clara y directa en la mejora de los resultados del alumnado del 

centro y/o en el funcionamiento del mismo.  
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Al finalizar cada curso escolar, una vez se haya aprobado la memoria de autoevaluación, se 

convocará una sesión de trabajo del FEIE para la elaboración del PFP para el siguiente curso escolar. 

En esta sesión se tendrán en cuenta:  

a. Las directrices del Equipo Directivo del Centro.  

b. Las reflexiones y sugerencias emanadas de los distintos órganos didácticos del centro y 

expresadas en la memoria de autoevaluación y en las actas de reunión del claustro del profesorado.  

c. Los resultados del cuestionario sobre necesidades de formación que se realizará cada año. 

d. Las recomendaciones, sugerencias o directrices aportadas por los servicios externos.  

Posteriormente y durante el curso escolar se realizará la concreción y el seguimiento de las 

actuaciones aprobadas en el Plan de Formación. Para todo ello se contará también con la 

colaboración de la asesora de formación del CEP.  

 

10.3. Propuestas de formación para el curso 2023-24: 

Las propuestas de formación para este curso escolar son: 

- Intercambio de buenas prácticas docentes entre el profesorado. 

- Formación interna en el centro en moodle para el profesorado de la enseñanza 

semipresencial. 

Competencia digital docente y formación para el alumnado NEAE. 

 

 

11. ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR Y DE LAS ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 
 

De acuerdo con la ORDEN de 6 de junio de 2012, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado (BOJA 21-06-2012), en base a lo expuesto en el artículo 75.e) del 

Reglamento Orgánico de las escuelas oficiales de idiomas, la persona que ejerza la jefatura de 

estudios de la escuela oficial de idiomas elaborará, en colaboración con los restantes miembros del 

equipo directivo, el horario general de la escuela, el horario lectivo del alumnado y el horario 

individual del profesorado, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la citada Orden y los 

criterios incluidos en el proyecto educativo. 
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11.1. Organización del tiempo escolar: 

HORARIO DEL CENTRO 

El centro tiene un horario de apertura al público de 09:00h a 14:15h y de 15:00h a 21:30h de lunes 

a jueves y los viernes de 09:00h a 13:30h, permaneciendo el centro cerrado los viernes por la tarde. 

Además de este horario de acceso al público, el servicio de limpieza se realiza desde las 06:00h y el 

personal de administración y servicios comienza su jornada a las 08:00h.  

HORARIO DE SECRETARÍA 

El horario de atención al público de la secretaría de la E.O.I. es los lunes, martes, miércoles y viernes 

de 10:00h a 13:30h, y los jueves de 16:00 a 20:00h.  

HORARIO DEL PERSONAL NO DOCENTE 

La secretaría elaborará, en colaboración con los restantes miembros del equipo, el horario del 

personal de administración y servicios. El horario de este personal se atendrá a lo establecido en la 

normativa vigente sobre la jornada y el horario del personal de la Administración general de la Junta 

de Andalucía y, en su caso, del personal laboral y siguiendo los criterios que favorezcan el mejor 

servicio posible a la comunidad educativa. 

HORARIO DEL PROFESORADO 

En cuanto al horario del profesorado, éste se elabora cada curso, en función de la plantilla y de los 

grupos autorizados. La Jefatura de Estudios establece la propuesta de horarios que aprueba la 

Dirección del centro.  

HORARIO DEL ALUMNADO 

Los horarios que se ofertan al alumnado también se elaboran en función de las previsiones y de 

los grupos autorizados. La duración de las clases es de 4h30 semanales, repartidas en dos sesiones 

de clase de 2h15.  

En aquellos idiomas y niveles que así lo permitan, se procurará que las clases se impartan en días 

diferentes y en franjas diferentes cuando haya más de un grupo. 

En el caso de los departamentos en los que haya uno o dos grupos por curso, la Jefatura de 

Estudios, previa consulta a la Jefatura del Departamento, elaborará el horario según las 

necesidades del alumnado y del departamento.  

La elección de horario por el alumnado se lleva a cabo en el proceso de matriculación que comienza 

en el mes de julio, asignándose por orden de presentación de matrículas, dejando constancia clara 

al alumnado de que son horarios provisionales que pueden sufrir modificaciones hasta que no 

sean aprobados por la administración educativa. El centro se reserva igualmente el derecho de 

modificar el horario por cuestiones de organización interna. En este sentido hay que recalcar que 
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la preferencia horaria del alumnado se respeta, dentro de lo posible, al alumnado que se matricula 

en julio, no pudiendo garantizar la elección de horario al alumnado que se matricula en 

septiembre.  

CAMBIOS DE GRUPO 

Por otra parte, una vez iniciado el curso y dependiendo del número de plazas vacantes en las dos 

modalidades, se abrirá un plazo en el que el alumnado podrá solicitar el cambio de grupo mediante 

la solicitud de cambio o permuta, siempre dentro del mismo curso y modalidad. La solicitud deberá 

acreditar los motivos del cambio solicitado. La jefatura de estudios, tras estudiar caso por caso, 

aceptará o denegará los cambios solicitados teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas en los 

grupos solicitados y teniendo en cuenta la normativa (los cambios de modalidad no están 

contemplados). Una vez que los cambios de grupo hayan sido autorizados, serán publicados en el 

tablón de anuncios y el alumnado podrá incorporarse a su nuevo grupo. 

A lo largo del curso, el alumnado también podrá solicitar el cambio de grupo respetando la 

normativa y siempre con documento justificativo. En este caso, el alumnado que no haya asistido 

a clase durante un mes (y previo aviso de la jefatura de estudios) pierde su plaza en el grupo inicial 

en el que se matriculó (siendo reubicado en otro grupo) si otro/a alumno/a de los asistentes al 

centro solicita un cambio de grupo a un grupo con cupo completo. Dichos cambios nunca 

supondrán un aumento de la ratio del grupo. 

 

11.2. Organización de las Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE): 

Véase la programación del DACE. 

 

 

12. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA 
 

La evaluación interna del centro se realiza mediante la Memoria de Autoevaluación y el Plan de 

Mejora, que tienen carácter anual. 

Las áreas que serán objeto de esta evaluación son las siguientes:   

1 Utilización del tiempo escolar de planificación de la enseñanza y desarrollo de aprendizaje en el 

aula 

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación 

efectiva de la práctica docente. 
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3.Evaluación de los resultados escolares y adopción de medidas de mejora adaptadas a 

necesidades de aprendizaje de los alumnos. 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades específicas del alumnado. 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la organización en la consecución y mejora 

de los logros escolares de todo el alumnado 

6. . La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar 

7. Objetivos propios del centro reflejados en el proyecto educativo. 

 

Corresponde al FEIE la medición de los indicadores establecidos, que se plasmarán en la memoria 

de autoevaluación. Para ello, se contará con las aportaciones del Claustro y se creará un equipo de 

evaluación para la realización de dicha memoria. Junto a estos dos procesos, el centro llevará a 

cabo la realización de un cuestionario sobre la labor docente dirigido al alumnado y podrá realizar 

otras encuestas destinadas a conocer el grado de satisfacción de toda la comunidad educativa con 

respecto a otros ámbitos del funcionamiento del centro. 

 

 

13. PLANES Y PROYECTOS EUROPEOS 
 

Durante el presente curso, el centro continúa su participación en el Plan de Actualización Digital. 

No participa en ningún otro proyecto, pero sí en el de acreditación para poder participar en el 

programa Erasmus+. 

 

14. PLAN DE CONVIVENCIA 
 

El Plan de Convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento 

de nuestra escuela en relación con la convivencia y para establecer las líneas generales del modelo 

de convivencia a adoptar.  

La convivencia es un valor fundamental para que el centro pueda funcionar y no debe considerarse 

como una mera aplicación de medidas disciplinarias. Para conseguir una buena convivencia en la 

Escuela y para lograr un clima participativo y democrático es necesario potenciar las buenas 

conductas. Para ello se fomentará la participación del alumnado en la vida educativa del centro, 
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desde la elección de delegados/as, pasando por participar en el Consejo Escolar, en las actividades 

extraescolares y en cualquier evento en la Escuela.  

El Plan de Convivencia atenderá a regular las relaciones entre el alumnado, las relaciones entre el 

profesorado, entre el profesorado y el personal no docente, entre el profesorado y el alumnado y 

finalmente, entre el profesorado y los padres de los alumnos y alumnas.  

La actividad de una Escuela Oficial de Idiomas se centra en la adquisición de los conocimientos 

lingüísticos, pragmáticos y funcionales de las lenguas extranjeras, y para lograr este objetivo 

primordial se hace necesario un ambiente de trabajo coordinado, positivo, correcto y respetuoso 

que facilite el binomio enseñanza-aprendizaje; de ahí que resulte muy importante establecer los 

principios de acción educativa para la convivencia a través de la elaboración del presente Plan. Por 

ello, se fija unos objetivos, unas normas que deben cumplir tanto el alumnado como el profesorado 

y personal no docente, y unas medidas para prevenir y resolver conflictos.  

 

14.1. Objetivos: 

1. Asumir por todos los miembros de la comunidad educativa que el fomento de la convivencia 

y el logro de un clima positivo en el centro es responsabilidad y tarea común.  

2. Tolerar y respetar la dignidad e igualdad de todas las personas, independientemente de su 

condición, sexo, religión, cultura, raza, nacionalidad, ideología, etc., y rechazar cualquier 

tipo de discriminación.  

3. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con 

la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia 

en la EOI.  

4. Tomar conciencia de que la mejora de la convivencia y el logro de un buen clima educativo 

facilitan la tarea de enseñar y aprender.  

5. Ayudar al alumnado a formarse una imagen real de sí mismo, de sus características, 

posibilidades y limitaciones que le permita encauzar de forma equilibrada su actividad 

escolar, de ocio, social, etc., y que contribuya a su propio bienestar.  

6. Fomentar la colaboración entre el centro, la familia y otras instituciones en un clima de 

confianza y respeto.  

7. Intervenir ante los conflictos mediante una actuación mediadora y reglamentaria. Para ello, 

habrá que reconocer y aceptar la existencia de conflictos interpersonales y grupales y 

valorar el diálogo como instrumento de resolución de estos problemas.  

8. La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 
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9. La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y 

cultural. 

 

14.2. Normas de convivencia: 

Principios generales 

Las normas de convivencia se basan en el respeto a los derechos de todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad educativa y en el cumplimiento de los deberes que garanticen el 

ejercicio de esos derechos. En el decreto 15/2012 se especifican los siguientes deberes del 

alumnado con respecto a la convivencia:  

1. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina de la escuela y contribuir al 

desarrollo de su proyecto educativo y de sus actividades.  

2. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 

clima de estudio en la escuela.  

3. Los delegados y las delegadas podrán intervenir en la mediación para la resolución pacífica de 

los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, así como promover la colaboración 

del tutor o la tutora del grupo, tal como se indica en el Decreto15/2012.  

En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las 

normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación. 

b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a 

la dignidad personal del alumno o alumna. 

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 

Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir 

a la mejora de su proceso educativo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en 

cuenta la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. 

A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas 

circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del 

alumnado menor de edad, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas 

necesarias. 

Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 

A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 

circunstancias que atenúan la responsabilidad: 
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a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 

espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación. 

b) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras 

de menor edad y al alumnado recién incorporado a la escuela. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 

sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como 

por cualquier otra condición personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de 

la comunidad educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados a la escuela o a cualquiera de los integrantes 

de la comunidad educativa. 

g) La difusión, a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas 

para otros miembros de la comunidad educativa. 

En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las 

mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

14.2.1. Conductas contrarias a la convivencia: 

Las conductas contrarias a las normas de convivencia son las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas 

al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto 

a su aprendizaje.  

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 

de estudiar por sus compañeros y compañeras.  

d) Las faltas injustificadas de puntualidad del alumnado o del profesorado en su incorporación a 

clases y reuniones.  
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e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.  

g) Causar daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.  

h) No mantener el silencio al transitar por el pasillo y permanecer en éste, especialmente en 

períodos de examen.  

También serán conductas contrarias a la convivencia aquellas que se opongan a las normas 

establecidas por las escuelas oficiales de idiomas conforme a la normativa vigente.  

Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado prescribirán en el 

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 

14.2.2.  Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia: 

Por los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase se podrá imponer la 

corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación 

de esta medida implicará que: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 

corrección. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 

jornada escolar en que se hayan producido los hechos sobre la medida adoptada y los motivos de 

la misma. Asimismo, la persona que ejerza la tutoría deberá informar de ello al padre, a la madre o 

a los representantes legales del alumnado menor de edad. De la adopción de esta medida quedará 

constancia escrita en el centro. 

Por las conductas contrarias a las normas de convivencia podrán imponerse las siguientes 

correcciones:  

a. Amonestación oral por parte del profesorado.  

b. Apercibimiento por escrito por parte del profesor/a o tutor/a que esté impartiendo la clase.  

c. Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo, así como reparación del daño 

causado a las instalaciones, recursos materiales o documentos de la escuela.  

d. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período máximo de tres días 

lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. La 
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suspensión del derecho de asistencia a clase implicará que el centro deberá prever la atención 

educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección. 

e. Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo 

de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 

las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Los órganos competentes para imponer las correcciones serán los recogidos en el artículo 36 del 

Decreto 15/2012. 

 

14.2.3. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:  

a. La agresión física a cualquier miembro de la comunidad educativa.  

b. Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

c. El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o 

alumna, producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un 

curso escolar.  

d. Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro o la incitación a las mismas.  

e. Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso, xenófobo u homófobo, o cuando 

se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.  

f. Las amenazas o coacciones hacia cualquier miembro de la comunidad educativa.  

g. La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción 

de documentos académicos.  

h. Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos de la escuela o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, 

así como la sustracción de las pertenencias de otras personas.  

i. La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a la convivencia recogidas 

en el apartado 2.1. 

j. Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

centro. 

k.  El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 
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Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado prescribirán en el 

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 

14.2.4. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el apartado 2.3, 

podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 

o documentos de las escuelas oficiales de idiomas, sin perjuicio del deber de asumir el importe de 

otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la 

responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o representantes legales en los 

términos previstos por las leyes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares de la escuela por un período 

máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres 

días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el 

proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia a la escuela durante un periodo superior a tres días lectivos 

e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 

las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f) Pérdida de la escolaridad en ese centro. 

2. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en el epígrafe e) del apartado anterior, el 

director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del 

agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un 

cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

Será competencia de la persona que ejerza la dirección del centro la imposición de las medidas 

disciplinarias previstas en este artículo, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

 

14.2.5.  Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias: 

Procedimiento general. 
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1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Plan, 

será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia 

al centro o cualquiera de las contempladas en los epígrafes a), b), c) y d) del apartado 2.4, y el 

alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes 

legales. 

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en los epígrafes c), d) y e) del apartado 

2.2, deberá oírse al profesor o profesora o a la persona que ejerza la tutoría del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, 

una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

3. Los profesores y profesoras y la persona que ejerza la tutoría del alumno o alumna deberán 

informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones 

que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará 

constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la 

alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas, si es menor de edad. 

Reclamaciones. 

1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, cuando sea menor 

de edad, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se 

comunique el acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra el mismo, ante 

quien lo impuso. 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en 

el expediente académico del alumno o alumna. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por la persona que ejerza la dirección del 

centro en relación con las conductas de los alumnos y alumnas gravemente perjudiciales para la 

convivencia, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o 

representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, la persona que ejerza la dirección del centro 

convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 

contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano 

proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria de pérdida de la escolaridad en el centro: 

- Inicio del expediente: 
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Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia que pueda conllevar la pérdida de la escolaridad en esa escuela del alumno o alumna, 

la persona que ejerza la dirección de la misma acordará la iniciación del procedimiento en el plazo 

de dos días lectivos, contados desde que tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo, 

podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso 

concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

- Instrucción del procedimiento: 

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora de la escuela 

designado por la persona que ejerza la dirección del centro. 

2. La persona que ejerza la dirección del centro notificará fehacientemente al alumno o alumna, así 

como a su padre, madre o representantes legales, en caso de ser menor de edad, la incoación del 

procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre de la persona 

que ejerza la instrucción, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones 

oportunas. 

3. La persona que ejerza la dirección del centro comunicará al servicio de inspección de educación 

el inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su 

resolución. 

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá 

de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o 

representantes legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo 

de tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

Recusación del instructor: 

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, en caso de ser menor de edad, 

podrán recusar a la persona que ejerce la instrucción. La recusación deberá plantearse por escrito 

dirigido a la persona que ejerza la dirección del centro, que deberá resolver previa audiencia al 

instructor o instructora, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público. 

Medidas provisionales: 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en la escuela, al iniciarse 

el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, la persona que ejerza la dirección de 

la escuela por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como 

medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a 

tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida 
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provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo. 

Resolución del procedimiento: 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, la persona que ejerza la dirección del centro 

dictará y notificará la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su 

iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por 

un periodo máximo de otros veinte días. 

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

c) Medida disciplinaria. 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

Recursos: 

Contra la resolución del procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía 

administrativa. 

 

14.3. Medidas para prevenir, detectar, mediar y resolver conflictos: 

 

Los incumplimientos de las normas que se recogen en el presente Plan habrán de ser valorados 

considerando la situación y las condiciones personales del alumno o alumna. Las correcciones que 

hayan de aplicarse deberán tener un carácter educativo y recuperador, y deberán garantizar el 

respeto a los derechos del resto de los miembros de la comunidad educativa, cuyas relaciones y 

principios de convivencia se pretenden mejorar.  

Es una prioridad de la Escuela establecer las normas, procedimientos y estrategias más adecuados 

para lograr una buena convivencia.  

A nivel general, hay que dar a conocer el Plan de Convivencia a todos los sectores de la comunidad 

educativa para su aplicación, seguimiento y evaluación; la difusión de este Plan se llevará a cabo a 

través de las distintas reuniones de los órganos colegiados y de los órganos de carácter pedagógico 

así como a través de las reuniones de padres y madres.  

Los departamentos organizarán actividades que complementen la docencia y refuercen la 

motivación por el aprendizaje de idiomas. Pensamos que estas actividades son un instrumento más 

para favorecer la convivencia.  
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De forma más específica, tanto el profesorado como los/as delegados/as de clase y el personal no 

docente se implicarán en el desarrollo de las actuaciones y procedimientos planificados en el Plan 

de Convivencia y comunicarán de forma inmediata los incumplimientos de las normas.  

 

14.4. Comisión de convivencia: 

 

14.4.1. Comisión: 

El Equipo Directivo, en colaboración con la Comisión de Convivencia, será el encargado de valorar 

periódicamente el estado de la convivencia. La Comisión de Convivencia estará formada por el 

director o directora - que la presidirá -, por un padre o madre elegido por y entre los padres y madres 

representantes en el Consejo Escolar, por un profesor/a elegido/a por los profesores que 

pertenecen al Consejo Escolar y por un alumno/a de los que componen el Consejo Escolar.  
 

14.4.2. Funciones de la comisión de convivencia:  

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos.  

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del Centro.  

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.  

d) Mediar en los conflictos planteados.  

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas.  

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 

el Centro.  

g) Dar cuenta al Consejo Escolar, de los conflictos que se hubieran producido y de las actuaciones 

realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  

h) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en la escuela. 

 

14.4.3. Plan de actuación de la comisión de convivencia: 
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Como norma general, los conflictos entre cualquier miembro de la Comunidad Educativa deben ser 

resueltos en su propio ámbito, es decir, en primera instancia entre las personas implicadas.  

En caso de que el conflicto sea entre alumnado, y éste no pueda resolverlo entre iguales, intervendrá 

el/la tutor/a.  

Posteriormente, intervienen la Jefatura de Estudios y la Dirección, si es necesario y, por último, la 

Comisión de Convivencia. 

 

14.4.4 Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado para la resolución pacífica de 

los conflictos: 

Según el artículo 6, punto 2 del Decreto 15/2012 del 7 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las Escuelas oficiales de idioma de Andalucía, “los delegados y 

delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de su grupo 

y, en su caso, trasladarán al tutor/a las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan”.  

Cuando un asunto afecte a más de la mitad del grupo, los delegados o delegadas podrán solicitar al 

tutor/a una tutoría para explicar los motivos de dicha solicitud. Actuarán como representantes del 

grupo para trasladar los asuntos o inquietudes de sus compañeros/as con el fin de poder adoptar 

acuerdos que eviten el conflicto. 

Si de esta reunión no resultaran acuerdos o medidas que no dieran resultados en un plazo razonable, 

y el grupo persistiera en su inquietud o sugerencia, el delegado o delegada solicitará una entrevista 

con la Jefatura de estudios, quien se encargará de la búsqueda de soluciones a la situación 

planteada, o bien a través de la dirección del centro o de la comisión de convivencia. 

 

14.5. Coordinación de bienestar y protección de la adolescencia: 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los centros 

docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con un coordinador o 

coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Las funciones de coordinación de bienestar 

y protección del alumnado se podrán asumir por el personal que ostente la coordinación del Plan 

de convivencia que los centros docentes pueden designar a través del Sistema de Información 

Séneca (Programa Convivencia Escolar) o, en su defecto, por otra figura del Claustro de profesorado 

que asuma esas funciones, preferentemente por un miembro del Equipo Directivo.  

 

14.5.1. Funciones de la coordinación de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia:  
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a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia.  

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 

como la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 

resolución pacífica de conflictos.  

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia de 

especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con 

posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.  

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 

cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de intervención 

por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades 

correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos 

legalmente previstos.  

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 

menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, niñas 

y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al alumnado y 

sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen de tutores y 

a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a situaciones de 

violencia.  

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 

permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 

equilibrada. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de carácter 

personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro 

educativo a las Agencias de Protección de Datos.  

Normativa de referencia: instrucciones de 1 de julio de 2022, de la dirección general de atención a 

la diversidad, participación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y protección 

de la infancia y adolescencia en los centros docentes públicos de andalucía.  
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14.6. Seguimiento y evaluación del Plan de convivencia: 

El presente Plan contará para su aprobación con la participación de toda la comunidad educativa 

como una parte fundamental para su vigencia y respeto posterior. Será publicado en la web del 

centro para su conocimiento. 

Una vez aprobado, debe ser convenientemente difundido entre los distintos sectores y a final de 

curso se evaluará este Plan en todos sus términos por parte del Consejo Escolar para introducir, si 

fuera necesario, las oportunas modificaciones.  

La situación de convivencia en el centro será objeto de un informe trimestral en el programa Séneca, 

a finales de cada trimestre por parte de la dirección. 

El Plan de Convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento 

de nuestra escuela en relación con la convivencia y para establecer las líneas generales del modelo 

de convivencia a adoptar.  

La convivencia es un valor fundamental para que el centro pueda funcionar y no debe considerarse 

como una mera aplicación de medidas disciplinarias. Para conseguir una buena convivencia en la 

Escuela y para lograr un clima participativo y democrático es necesario potenciar las buenas 

conductas. Para ello se fomentará la participación del alumnado en la vida educativa del centro, 

desde la elección de delegados/as, pasando por participar en el Consejo Escolar, en las actividades 

extraescolares y en cualquier evento en la Escuela.  

El Plan de Convivencia atenderá a regular las relaciones entre el alumnado, las relaciones entre el 

profesorado, entre el profesorado y el personal no docente, entre el profesorado y el alumnado y 

finalmente, entre el profesorado y los padres de los alumnos y alumnas.  

La actividad de una Escuela Oficial de Idiomas se centra en la adquisición de los conocimientos 

lingüísticos, pragmáticos y funcionales de las lenguas extranjeras, y para lograr este objetivo 

primordial se hace necesario un ambiente de trabajo coordinado, positivo, correcto y respetuoso 

que facilite el binomio enseñanza-aprendizaje; de ahí que resulte muy importante establecer los 

principios de acción educativa para la convivencia a través de la elaboración del presente Plan. Por 

ello, se fija unos objetivos, unas normas que deben cumplir tanto el alumnado como el profesorado 

y personal no docente, y unas medidas para prevenir y resolver conflictos.  

 

 

 

 



 
EOI Fuengirola                                                                                                                                                      Proyecto Educativo 

 

79 
www.eoifuengirola.es 

	
 

15. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO 
 

Dado el carácter no obligatorio de estas enseñanzas y la heterogeneidad del alumnado, resulta 

difícil establecer unos criterios pedagógicos que permitan agrupar a los alumnos, ya que son ellos 

los que eligen los horarios y los días de asistencia a clase en función de su disponibilidad en el 

momento de formalizar su matrícula. De igual modo, no podemos establecer criterios para asignar 

las tutorías puesto que cada profesor /a es tutor/a de los grupos a los que imparte clase. 

El único criterio de orden estrictamente pedagógico que podemos retener es la realización de una 

prueba inicial de clasificación al alumnado que lo solicite durante el proceso de admisión. Dicha 

prueba se realiza únicamente antes del período de matrícula ordinario (del mes de julio), tanto al 

alumnado admitido como a aquel no admitido. El objetivo de dicha prueba será conocer su nivel 

de conocimientos para su posterior matriculación en el nivel más adecuado y obtener de esa forma 

unos grupos con un nivel más homogéneo, aspecto fundamental para el buen desarrollo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. La adjudicación de plaza en función del resultado de la prueba 

estará supeditada al número de plazas vacantes. En caso de no haber plazas vacantes disponibles, 

el alumnado podrá formalizar matrícula en A1 de Nivel Básico. 

No obstante, para la confección del horario del alumnado y con el objetivo de que éste se adecue 

lo mejor posible a sus necesidades se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

- El número de alumnado, tal y como queda recogido en el artículo 6 del de la orden de 20 

de abril de 2012 por la que se regula la admisión del alumnado por grupo será de: 

1. Enseñanza presencial: 30 para los niveles Básico e Intermedio B1 y de 25 para el 

Nivel Intermedio B2 y Nivel Avanzado C1. 

2. Enseñanza semipresencial: 60 para los niveles Básico, Intermedio B1 e Intermedio 

B2 y 30 para el Nivel Avanzado C1. 

- Por deseo expreso del alumnado, que así lo ha manifestado en las diversas encuestas 

realizadas para conocer sus preferencias horarias, se intentará que las 4h30 semanales se 

agrupen en dos sesiones lectivas con carácter semanal. 

- Se intentará que la oferta horaria de las clases sea lo más amplia posible, es decir, que para 

un mismo curso, el alumnado pueda elegir entre dos días a la semana:  lunes y miércoles o 

martes y jueves. 

- Se intentará que las franjas horarias teniendo en cuenta la especificidad y número de 

grupos autorizados por nivel y curso para cada departamento – sean lo más amplias 

posible, de manera que siempre haya dos horarios disponibles: uno al inicio de la jornada 
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escolar (primeras horas de la tarde y/o mañana) y otro al final de la jornada (últimas horas 

de la tarde y/o mañana). 

- Para el horario de los grupos semipresencial, se contabilizarán los días festivos del 

calendario escolar y se elegirán aquellos días de la semana que menos coincidan con 

festividades, para facilitar que el alumnado semipresencial, que sólo viene una vez a 

semana a clase, tenga el mayor número de clases presenciales posibles durante el curso 

escolar. 

Por otro lado, aquel alumnado que debiendo haber realizado la matrícula en julio, bien por haber 

superado la convocatoria de junio o por haber resultado admitido durante su preinscripción, y no 

proceda a su concreción en el plazo pertinente, podrá perder el derecho a su plaza, debiendo optar 

a las plazas vacantes que puedan resultar tras el proceso de matriculación de septiembre. 

En el mes de mayo, las personas responsables de las tutorías de los grupos pasarán una encuesta 

al alumnado de su grupo en el que exprese su preferencia horaria para el curso siguiente. La 

jefatura de estudios tendrá en cuenta estos datos en la medida de lo posible. 

Junto a estas pautas, hemos de mencionar que una vez que el alumnado está matriculado en los 

grupos que libremente ha escogido dentro de la oferta horaria del centro, al inicio del curso se 

establecerá un período para solicitar el cambio de grupo del alumnado que por razones diversas 

lo solicite.  

 

16. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS 
 

La programación didáctica es el instrumento especializado de planificación, desarrollo y evaluación 

de cada idioma y nivel del currículo establecido por la normativa vigente. Tiene como principales 

objetivos establecer un vínculo entre el desarrollo curricular vigente y las programaciones de aula, 

servir de guía para el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje y establecer unas pautas 

para la coordinación entre los distintos miembros de un Departamento Didáctico. Tendrán en 

cuenta las necesidades y características del alumnado y serán elaboradas por los departamentos 

didácticos, de acuerdo con las directrices generales establecidas por el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica. Su aprobación corresponderá al Claustro del profesorado y se podrán 

actualizar o modificar tras los procesos de autoevaluación que establece el centro. Las 

programaciones didácticas de los distintos departamentos habrán de tener unos principios y 
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formatos comunes, dejando margen para que cada una de ellas pueda tener aspectos particulares. 

Las programaciones didácticas desarrollarán, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, posibilitando 

la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características de la escuela. 

b) Los procedimientos de evaluación y los criterios de calificación, en consonancia con las 

orientaciones metodológicas establecidas, y con referencia explícita a: 

1.º Las pruebas iniciales de clasificación del alumnado de nuevo ingreso, en su caso. 

2.º La evaluación inicial del alumnado, en su caso. 

3.º La evaluación para la promoción y, en su caso, la elaboración y aplicación de las pruebas 

terminales específicas de certificación. 

c) La metodología que se va a aplicar. 

d) Las medidas previstas para estimular el autoaprendizaje del alumnado y el uso del Portfolio 

Europeo de las Lenguas en el aula. 

e) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado. 

f) Las medidas de atención a la diversidad. 

g) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se proponen 

realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

h) Contenidos mínimos de gramática, vocabulario, PROCOPTE, PROCOPTO y mediación por curso. 

17. MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
 

Todos los sectores de la comunidad educativa, a través de sus representantes, pueden enviar 

sugerencias para incluir en el proyecto educativo o modificar el ya existente. Tales sugerencias 

deben dirigirse por escrito a la dirección del centro. 

Una vez valoradas por la Dirección del centro, se presentarán para su aprobación al órgano 

colegiado correspondiente: Claustro de Profesorado, Consejo Escolar o ambos. Las modificaciones 

deberán ser aprobadas antes del 15 de noviembre de cada curso escolar y entrarán en vigor al día 

siguiente de su aprobación por parte del Consejo Escolar. 

ANEXOS : HOJAS DE CORRECIÓN PARA NIVELES NO CERTIFICATIVOS 

 

 

 

 



 
 

TAREA 1 
 

AJUSTE A LA TAREA Y FORMATO MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Se ajusta a la tarea sin apartarse del enunciado 
propuesto. 
___ La respuesta del candidato incluye todos los puntos 
requeridos en una respuesta bien desarrollada, con 
suficiente contenido y argumentación relevantes. 
___ Se atiene a la extensión marcada. 
___ El registro se adecua al propósito comunicativo 
planteado por la tarea.* 
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ORGANIZACIÓN       
___ Se organiza, distribuye y secuencia la información de 
forma ordenada en párrafos (o bloques de información), de 
forma lógica y con claridad. 
___ Se identifica fácilmente la idea central que controla 
todo el párrafo, y se lleva a cabo un buen desarrollo de la 
idea principal con suficientes ideas de apoyo. 
___ Se hace un buen uso de la puntuación. 
___ Se hace un buen uso de los mecanismos de cohesión 
(transiciones y conectores). 

LÉXICO       
___ Se utiliza una amplia gama de recursos léxicos 
relacionado con el tema, adecuados al contexto y al nivel 
del que el candidato se examina. 
___ Se usan los términos y expresiones de forma correcta. 
___ Se respetan las normas ortográficas. 

GRAMÁTICA       
___ Se utilizan estructuras sintácticas y tiempos verbales 
variados y complejos para el nivel del que se examina. 
___ Buen grado de corrección gramatical de modo 
consistente para su nivel. 

Los criterios marcados con * no se tendrán en cuenta para los Niveles Básico 1 y 2 (A1/A2). 
 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 1: ___ / 8         OTRAS OBSERVACIONES: 
 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción - PROCOPTE 



 
 

TAREA 2 
 

AJUSTE A LA TAREA Y FORMATO MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Se ajusta a la tarea sin apartarse del enunciado 
propuesto. 
___ La respuesta del candidato incluye todos los puntos 
requeridos en una respuesta bien desarrollada, con 
suficiente contenido y argumentación relevantes. 
___ Se atiene a la extensión marcada. 
___ El registro se adecua al propósito comunicativo 
planteado por la tarea.* 
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ORGANIZACIÓN       
___ Se organiza, distribuye y secuencia la información de 
forma ordenada en párrafos (o bloques de información), de 
forma lógica y con claridad. 
___ Se identifica fácilmente la idea central que controla 
todo el párrafo, y se lleva a cabo un buen desarrollo de la 
idea principal con suficientes ideas de apoyo. 
___ Se hace un buen uso de la puntuación. 
___ Se hace un buen uso de los mecanismos de cohesión 
(transiciones y conectores). 

LÉXICO       
___ Se utiliza una amplia gama de recursos léxicos 
relacionado con el tema, adecuados al contexto y al nivel 
del que el candidato se examina. 
___ Se usan los términos y expresiones de forma correcta. 
___ Se respetan las normas ortográficas. 

GRAMÁTICA       
___ Se utilizan estructuras sintácticas y tiempos verbales 
variados y complejos para el nivel del que se examina. 
___ Buen grado de corrección gramatical de modo 
consistente para su nivel. 

Los criterios marcados con * no se tendrán en cuenta para los Niveles Básico 1 y 2 (A1/A2). 
 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 2: ___ / 8         OTRAS OBSERVACIONES: 
 

PUNTUACIÓN TOTAL: ___ / 16                         APTO 
CALIFICACIÓN FINAL: ___ / 10                          NO APTO 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción - PROCOPTE 



 
 

TAREA 1 
 
 

CUMPLIMIENTO DE LA TAREA MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Se ajusta a la tarea. 
___ Selecciona y transmite la información del texto fuente. 
___ La longitud del texto es apropiada. 
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ORGANIZACIÓN DEL TEXTO       
___ Organización de ideas. Facilidad para seguir el texto. 
___ Formato del tipo de texto a producir. 
___ Uso eficaz de los mecanismos de cohesión. 
___ Uso correcto de la puntuación. 

ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN       
___ Uso eficaz de las estrategias de mediación: se 
consigue el objetivo de la tarea. 
___ Variedad de estrategias de mediación (uso de 
sinónimos, parafraseo, etc.)* 

REFORMULACIÓN LINGÜÍSTICA       
___ Uso suficientemente correcto y variado de estructuras 
gramaticales adecuadas al nivel y a la tarea. 
___ Uso suficientemente correcto y variado al léxico 
adecuado al nivel y a la tarea. 
___ Adecuación del registro.* 

Los criterios marcados con * no se tendrán en cuenta para los Niveles Básico 1 y 2 (A1/A2). 
 
 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 1: ___ / 8         OTRAS OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción - MEDTE 



 
 

TAREA 2 
 
 

CUMPLIMIENTO DE LA TAREA MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Se ajusta a la tarea. 
___ Selecciona y transmite la información del texto fuente. 
___ La longitud del texto es apropiada. 
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ORGANIZACIÓN DEL TEXTO       
___ Organización de ideas. Facilidad para seguir el texto. 
___ Formato del tipo de texto a producir. 
___ Uso eficaz de los mecanismos de cohesión. 
___ Uso correcto de la puntuación. 

ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN       
___ Uso eficaz de las estrategias de mediación: se 
consigue el objetivo de la tarea. 
___ Variedad de estrategias de mediación (uso de 
sinónimos, parafraseo, etc.)* 

REFORMULACIÓN LINGÜÍSTICA       
___ Uso suficientemente correcto y variado de estructuras 
gramaticales adecuadas al nivel y a la tarea. 
___ Uso suficientemente correcto y variado al léxico 
adecuado al nivel y a la tarea. 
___ Adecuación del registro.* 

Los criterios marcados con * no se tendrán en cuenta para los Niveles Básico 1 y 2 (A1/A2). 
 
 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 2: ___ / 8         OTRAS OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 

PUNTUACIÓN TOTAL: ___ / 16                          APTO 
CALIFICACIÓN FINAL: ___ / 10                           NO APTO 

 
 
 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción - MEDTE 



 
 

TAREA 1 
 

CUMPLIMIENTO DE LA TAREA MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Trata todos los puntos incluidos en la tarea. 
___ Se ajusta al tiempo de duración de la tarea. 
___ Utiliza las funciones del lenguaje necesarias en la 
tarea. 
___ Relevancia y adecuación a las ideas y uso de ejemplos 
relacionados con el tema. 
___ Relevancia y efectividad comunicativa. 
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PRONUNCIACIÓN       
___ Entonación, ritmo, acentuación y pronunciación claros 
y adecuados al nivel. 
___ Fácil de seguir. Comunica. 

COHERENCIA Y COHESIÓN       
___ Organización de ideas. 
___ Estructura de la oración: conexión de ideas. 
___ Uso de las funciones comunicativas requeridas para la 
tarea. 
___ Discurso coherente y fluido. 

LÉXICO       
___ Uso correcto y efectivo del vocabulario requerido en la 
tarea. 
___ Variedad de léxico. 

GRAMÁTICA       
___ Utiliza la gramática necesaria para la realizar las 
funciones comunicativas requeridas en la tarea. 
___ Emplea correctamente una variedad de recursos 
gramaticales adecuados a la tarea y al nivel. 
___ Coherencia y cohesión. 

 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 1: ___ / 10         OTRAS OBSERVACIONES: 
 

 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción – PROCOPTO 



 
 

TAREA 2 
 

CUMPLIMIENTO DE LA TAREA MUY BIEN 
2 puntos 

BIEN 
1,5 puntos 

SUFICIENTE 
1 punto 

INSUFICIENTE 
0,5 puntos 

INADECUADO 
0 puntos COMENTARIOS  

___ Trata todos los puntos incluidos en la tarea. 
___ Se ajusta al tiempo de duración de la tarea. 
___ Utiliza las funciones del lenguaje necesarias en la 
tarea. 
___ Relevancia y adecuación a las ideas y uso de ejemplos 
relacionados con el tema. 
___ Relevancia y efectividad comunicativa. 
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PRONUNCIACIÓN       
___ Entonación, ritmo, acentuación y pronunciación claros 
y adecuados al nivel. 
___ Fácil de seguir. Comunica. 

INTERACCIÓN       
___ Participación e iniciativa. 
___ Adaptación a la situación comunicativa. 
___ Uso del turno de palabra y de las funciones 
comunicativas correspondientes (invitación a hablar, 
interrupciones adecuadas, cumplimiento de la tarea, etc.) 
 

LÉXICO       
___ Uso correcto y efectivo del vocabulario requerido en la 
tarea. 
___ Variedad de léxico. 

GRAMÁTICA       
___ Utiliza la gramática necesaria para la realizar las 
funciones comunicativas requeridas en la tarea. 
___ Emplea correctamente una variedad de recursos 
gramaticales adecuados a la tarea y al nivel. 
___ Coherencia y cohesión. 

 

PUNTUACIÓN FINAL TAREA 2: ___ / 10        OTRAS OBSERVACIONES: 
 

PUNTUACIÓN TOTAL: ___ / 20                        APTO 
CALIFICACIÓN FINAL: ___ / 10                         NO APTO 

NOMBRE: _______________________________   CURSO: ________________ 
 

Hoja de observación  
Evaluación de promoción – PROCOPTO 


